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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESI DENCI A DEL GOBIERNO
DECRETO de 10 de diciembre de 1949 por el que se establece

 el régimen de la propiedad en el África Occi
dental Española.
La acción de E spaña en n u estra s  posesiones de Africa O ccidental h a  revalorizado aquellos te rrito rios, an te s  ta n  envidados.
Su im p o rtan c ia  ac tua l, su b rillan te  fu turo , im ponen una u rgen te  regulación  de la p rop iedad  te rr ito r ia l;  las no rm as vigentes, concebidas p a ra  países de c a ra c te r ís t icas d iferen tes, no h a n  podido p roduc ir los beneficiosos efectos.que de ellas se esperaban , y, de hecho, constituyen  preceptos no recibidos.
La nueva reg lam en tac ió n  de la p rop iedad  ind ígena ‘en  este Decreto, deferen te  con los usos y costum bres de los n a tu ra le s, hace  com paible ese respeto, de ta n  h o nd a  

ra ig am b re  española, con las m odernas d irectrices, te n den tes a c rea r un  buen sis tem a inm obiliario , sin  el cual 
no  puede existir base segu ra  y firm e de colonización n i  do crédito.

El «régimen de concesiones ab an d o n a  el ríg ido m étodo 
de precie a can o n  p redeterm inado , p a ra  a d o p ta r  el m á s  
flexible y justo  de tasac ión  en cad a  caso, seña lando  a l  m ism o tiem po u n a  fácil tram itac ió n .

La creación  del Regis'tro de la  P rop iedad  de A frica 
O cciden ta l E spañola com pleta  la  labor leg islativa y abre am plias  perspectivas a la  in ic ia tiva  p a rtic u la r, que tiene er aquellos extensos te rrito rio s  ta n  g ran  m arg en  de a c tuación.

P or ultim o, la heterogénea  ca ra c te rís tic a  de los d is tin tos te rrito rio s  que fo rm an  el A frica O cciden ta l Española, 
su p ecu liar o rgan ización  po lítica y ad m in is tra tiv a , sus ca ra c te re s  étn icos y geográficos ta n  d istin tos, im piden  la 
ap licación  de las n o rm as v igentes en  E spaña . La ad ecu a 
ción se h a  llevado a  cabo ten iendo  en cu en ta  los avances 
de n u e s tra  m oderna legislación h ip o tecaria , las in d ica ciones de la  d o ctrina , y el resu ltado  producido por el r é gim en vigente en países de c a ra c te rís tica s  sem ejan tes .

En su consecuencia, y p rev ia  deliberación  del Consejo cié M inistros,
D I S P O N G O :
TITULO PRIMERO 

De la propiedad inmueble 
CAPITULO PRIMERO 

De la propiedad en general
A rticulo p rim ero .—Los bienes inm uebles situados en 

los T errito rio s  del A frica O cciden ta l E spañola pueden p e r
ten ece r: prim ero, a p a rticu la re s, ind iv idual o co lec tiv a
m en te : segundo, a E n tidades o C orporaciones; tercero , a 
la  A dm inistración  de los T errito rio s del A frica O cciden ta l 
E spañola.

Articulo segundo.—Los bienes pertenec ien tes  a la  Ad
m in istrac ió n  de los T errito rio s  del A frica O cciden ta l Es
paño la , pueden  se r: de dom inio público o de p rop iedadprivavia.

Son bienes de dom inio público y uso com ún: los cam i
nos, canales, rios, to rren te s, puertos y p uen tes constru í d o s-per la  A dm in istrac ión ; riberas, rad as , p layas y otros análogos; los pozos de aguas po tab les y los a lu m b ra m ie n 
tos de éstas, cuyo uso re g la m e n ta rá  el E stado.Son bienes de dom inio público destinados al servicio 
público o al fom ento  de la  riqueza de los T errito rio s , la s  
C asas Gobierno, hosp itales, escuelas, p uertos  y dem ás obras de defensa  de los T errito rios, o de m teré s  general.

Son bienes de prop iedad  p rivada  de la A dm in istración : 
las  m inas, m ien tra s  no se o torgue su concesión; los bienes sin dueño conocido, y, en general, los p ertenecien tes 
a  aquella  en que no c o n cu rran  las. c ircu n stan c ia s  ex p re 

sadas en los dos p árra fo s  an teriores, y las aguas que n a z 
can  y perm anezcan  en los mismos.Son tam b ién  de propiedad p rivada de la A d m in is tra ción los m ontes, si bien sobre ellos te n d rá n  los poblados, cubilas y grupos fam iliares derecho de pastos y leñas, cuyo alcance y fo rm a de e fec tu a r el aprovecham iento , 
d e te rm in a rá n  los servicios técnicos.No poorán  h ace r vivificaciones de n in g u n a  clase en 
•errenos prop iedad  de la  A dm inistración  sin  la  previa y especial au torización  del G obernador del A frica O cciden
ta l Española.Articulo tercero .—Los bienes pertenec ien tes  a las C or
poraciones se c lasificarán  en bienes de dom inio público y patrim oniales. Los bienes de dom inio público son de uso 
com ún o destinados a un servicio público.Los patrim o n ia les  pueden ser: bienes de propios o co 
m unales.. Son bienes de uso com ún las obras públicas de servicio 
general cuya conservación .y policía sean de com petencia 
de las C orporaciones.Son bienes destinado»  a servicio público los que cu m plen  fines de in te rés  público, como m ataderos, escuelas, 
m ercados, casas consisto ria les y otros análogos.Son bienes de propios, los que sienuo propiedad de la 
C orporación no son de uso público n i es tán  destinados a la realización  de algún  servicio y pueden  co n stitu ir fu e n 
te de ingresos p a ra  su erario .Son bienes com unales aquellos cuyo ap rovecham ien to  
y d isfru te  pertenece exclusivam ente a los vecinos ’del te rrito r io  en que ejerza jurisd icción  la  Corporación.

A rtículo c u a r to —Los bienes de dom inio público en general, y los de prop iedad  privada de la A dm inistración, 
m ien tra s  conserven este carácu -r y no sean  objeto de concesión, son m anenaoies, n n p rescn p tio les  e in e m b a rg a 
bles.C uando no sean ap tos  o necesarios p a ra  cum plir su especial finalidad , podrán  cam biar de condición ju ríd ica , 
s in  perjuicio de in terés legitim o, m edian te  expediente ju s tificativo, incoado por el G obierno de los T errito rios y 
resuelto  por la P residencia  del Gobierno.Los bienes pa trim o n ia les  de nía C orporaciones podrán  
v á ria r  de destino, g ravarse  o en a jen a rse  m edian te  ex p ed ien te  basado en a lguna de las causas expresadas en 
el p á rra fo  an terio r, que incoará  la Corporación a que p ertenezca  y resolverá el G obernador de los T erritorios, qu ien  d e term in ará , en  su caso, fas condiciones del g ra v a 
m en o la enajenación .Articulo quinto.—La propiedad  ind ígena será re sp e ta da en ios térm inos que d e te rm in a  el p resen te  D ecreto; 
no se podrá p e rtu rb a r a los na tu ra les, en el quieto y pacifico d isfru te  de las tie rra s  que h a b itu a lm en te  ocupan 
y cultiven.P a ra  la m ás exac ta  determ inación  de la p rop iedad  colectiva de las cabilas, poblados, tribus, fracciones o g ru pos fam iliares, el G obernador, con los asesoram ientos 
oportunos, f ija rá  los lím ites co rrespondien tes a cada uno de'e 'm *. ten iendo  am pliam en te  en cu en ta  las necesidades ac tua les  y el posible desarro llo  m a te ria l y económ ico del 
grupo de población.Asimismo d e te rm in a rá  la persona o personas a qu ie
nes co rresponda la rep resen tación  leg itim a p a ra  ios actos 
dispositivos sobre las tie rra s  d e lim itad a^

Artículo sexto.—La d e m a rc a ro n  estab lecida en el artículo a n te rio r deberá siem pre o racticarse , respecto  de las 
p ropiedades ind ígenas enclavadas en te rrenos que sean  
objeto  de concesión. #Articulo séptim o.—La p rop iedad  ind ígena  íhd iv idual podrá convertirse  en colectiva y la colectiva en Individual acom odándose a  las disposiciones que sobre t r a n s m isión de bienes establece el p resen te Decreto.Artículo octavo.—La propiedad ind ígena, ta n to  por lo que a fec ta  a la n a tu ra le za  y extensión de los derechos del titu la r , como por 10 que a ta ñ e  a ios m edios de transm itirla  a o tro  ind ígena, se reg irá  por los preceptos del D erecho m usu lm án  y siem pre som etiéndose a lo o rd en a 
do en este Decreto cuando  se solicite la inscripción en  el R egistro  de la  Propiedad.
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Artículo noveno.—La propiedad colectiva indígena y la vinculada, conforme al Derecho musulmán, podra transm itirse previo acuerdo de la Yemáa y autorización del Gobernador.También dictará la Yemáa, con intervención del representante de la Administración, las disposiciones referentes al disfrute y aprovechamiento de dichos bienes.Artículo diez.—Serán nulas de pleno derecho las transmisiones de bienes inmuebles y la constitución, transmisión y extinción de derechos reales impuestos sobre los mismos, verificados por indígenas a favor de quienes no Jo sean, que no reúnan los requisitos siguientes:a) Que el enajenante, constituyente u otorgante de la extinción, tenga capacidad jifridica plena o completada conforme a su estatuto jurídico personal.b) Que el acto o contrato tenga forma escrita.c) Que se obtenga autorización del Gobernador del Africa Occidental Española, concedida pteVio anuncio en los zocos ,y lugares públicos usuales, para la presentación de reclamaciones. Será necesario el asesoramiento de expertos en Derecho musulmán, si hubiere oposición. El representante de la Autoridad pública intervendrá en el acto o contrato.d) Y que se cumplan las prescripciones* del presente Decreto y disposiciones complementarias.Artículo once.—Los bienes inmatriculados se adquirirán y transmitirán por los medios Establecidos en el Código Civil y los preceptos del Derecho musulmán, en tan to sean aplicables conforme al Estatuto jurídico personal y en cuanto sean conciliables con la naturaleza dé los derechos inácritos y con lo establecido ,en el presente Decreto.Los Tribunales españoles con jurisdicción en el Africa Occidental Española, según su competencia, con exclusión de cualesquiera otros, resolverán los litigios que se promuevan sobre fincas inmatriculadas. ’Artículo doce.—Toda adquisición de bienes inmuebles y derechos reales a favor de extranjeros requerirá la previa autorización de la Presidencia del Gobierno, tramitada por medio de la Dirección General de Marruecos y Colonias, previo informe del. Gobernador.Las personas jurídicas extranjeras, para obtener dicha autorización, cualesquiera que sea la nacionalidad de sus componentes y su régimen, deberán tener domicilio legal en territorio nacional, y un representante español, mediante el que mantendrán sus relaciones con los Tribunales, autoridades y el Gobierno.Por la adquisición de bienes inmuebles o derechos reales en los territorios, y para cuanto con ellos se relacione, los individuos y personas jurídicas extranjeras se entiende que renuncian a todo fuero de extranjería y a toda protección de su país, quedando sometidos a las disposiciones que rijan en los territorios y a las autoridades administrativas y judiciales de la nación.En ningún caso podrán pertenecer a extranjeros, más del quince por ciento del total de inmuebles explotados en los territorios, ni podrán adquirir propiedades o derechos que lleven anejas facultades delegadas de la Administración Pública, o sean constitutivos de* cualquier género de monopolio o privilegio.Las disposiciones anteriores se aplicarán también a las Entidades españolas en que parte-del capital pertenezca a extranjeros. Artículo trece.—Cuando la utilidad pública lo requiera, podrá decretarse de oficio o a instancia de parte la expropiación forzosa de los bienes sitos en el Africa Occidental Española, previa la correspondiente indemnización. Para ello regirán las disposiciones vigentes en España en cuanto sean aplicables y no resulten modificadas por las normas dictadas especialmente para los Territorios.La expropiación forzosa la decretará la Presidencia del Gobierno, a propuesta del’Gobernador, previo informe de la Dirección General de Marruecos y Colonias, y se considerará urgente a efectos de necesidad de la ocupación. Los bienes expropiados se estimarán propiedad prir vada de la Administración del Africa Occidental Española y podrán ser objeto de concesión.La Administración podrá conceder al expropiado, a su instancia, respecto .de la concesión sobre los bienes que le hubierén pertenecido, un derecho de tanteo, que será ójercitable en el plazo de un mes a partir del anuncio de la concesión.

CAPITULO SEGUNDO 
D e l a s  c o n c e s i o n e s

Artículo catorce.—La concesión autoriza para el uso, aprovechamiento, ocupación o explotación excluyente de bienes determinados, elemento básico para una émpresa u organización económica o comercial, que constituyen, con las construcciones llevadas a cabo, en su caso, una entidad jurídica conforme al tituio de su otorgamiento, y con las condiciones y limitaciones establecidas en este Decreto y demás disposiciones que le sean aplicables.Artículo quince.—Las concesiones de bienes sitos en el Africa Occidental Española se regirán por los preceptos de e^te Decreto, excepto de las minas y aguas, que se regularán por sus normas especiales.Artículo dieciséis.—Las minas que existan o se descubran én las tierras demarcadas a cada concesión no se entenderán comprendidas en ella, sino quq.se estará a lo dispuesto en el artículo^ anterior. Tampoco se entenderán comprendidas las tierras delimitada.» como de propiedad indígena a que se refiere el articulo sexto.Artículo diecisiete.—La concesión se hará siempre en nombre del Estado y se otorgara: por el Gobierno, por la Presidencia dél Gobiérno o por el Gobernador del Africa Occidental Española, según los casos, conforme a lo dispuesto en los artículos siguientes.Será siempre potestativo de la Administración acceder a la solicitud de concesión.Articulo dieciocho.—Podrán ser concesionarios las personas naturales y jurídicas capaces de obligarse conforme a su estatuto jurídico personal, con las limitaciones impuestas en este-Decreto.No podrán otorgarse nuevas concesiones a los que no hubieran cumplido las condiciones de una concesión anterior por causas que les fueren imputables.Artículo diecinueve.—Las concesiones recaerán siempre sobre bienes de propiedad privaaa de la Administración a que se refiere el artículo segunao, o sobre los bienes que habiendo sido de dominio público cambien de condición conforme a lo que se establece en el artículo cuarto.Cpando los terrenos, que se soliciten^ estén situados en ^ona de costa o fronteras, la concesión se hará teniendo en cuenta la legislación vigente en España para este caso en cuanto fúere aplicable. ' ‘Artículo veinte.—Por su destino las concesiones podrán ̂ tener por objeto:Primero. Terrenos adecuados a la edificación para, vivienda o usos industríales.Segundo. Porciones de litoral y zonas marítimas delimitadas para viveros o artes especiales de pesca.Tercero. Terrenos necesarios para la construcción de carreteras, ferrocarriles, puertos* u otras obras públicas.Cuarto. Terrenos susceptibles de sér destinados a usos agrícolas, repoblación forestal, pasto de ganados u otros semejantes.Quinto. Edificios construidos por la Administración y destinados a vivienda. /Sexto. Los bienes que en casos especiales designe la Administración.Artículo veintiuno.—Por el derecho que otorguen se clasificarán: * a 'a) En dominio pleno, con carácter definitivo o tem-*poral.b) En dominio útil enfitéuticp.c) En arrendamiento. .Artículo veintidós.—Se concederán en pleno dominiocon carácter definitivo las concesiones a que se refiere el número primero del articulo veinte.1 En pleno dominio, por plazo máximo de noventa y nueve años, las comprendidas en los números dos y tres : de dicho articulo.En dominio útil enfitéutico, con carácter redimible y por plazo de cincuenta años, las indicadas en el número cuarto del mismo.  •En arrendamiento, por el plazo que la Administración señale, las expresadas en el nútnero cinco. Las concesiones a que se refiere el número seis dé dicho articulo otorgarán el derecho que env cada caso señale la Administración. .Artículo veintitrés. — Deberán otorgarse por Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta de la Presidencia del Gobierno:
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Primero. Las concesiones en que se otorguen facul
tades o funciones propias de la Administración, o que 
tengan carácter de privilegio o monopolio.

Segundo. Las destinadas a la construcción y explo
tación de obras públicas a que se reñere el número tres 
del articulo veinte.

Tercero. Las de terrenos de extensión superior a qui
nientas hectáreas.

Cuarto. Las que se otorguen con carácter gratuito.
Artículo veinticuatro.—Se otorgarán por Orden de la 

Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, las concesiones de terre
nos de doscientas a quinientas hectáreas.

Artículo veinticinco.—El Gobernador del Africa Occi
dental Española otorgará las concesiones no comprendi
das en los dos artículos anteriores.

Artículo veintiséis.—Las concesiones se otorgarán siem
pre a título oneroso, salvo las hechas para fines de be
neficencia, que podrán ser gratuitas.

Las concesiones a que se refiere el número tercero del 
veinte, cuando por la indole e importancia de su finali
dad sean de reconocida utilidad general, podrán conce
derse a título gratuito.

Artículo veintisiete.—Las concesiones quedarán some
tidas a las siguientes condiciones generales, sin perjuicio 
de las especiales consignadas en los títulos repectivos y 
en este Decreto:

Primera. Recoger el título de la concesión en el pla
zo máximo de seis meses a partir de la notificación.

Segunda. Dar comienzo, en el plazo máximo de un 
año. a los trabajos propios del ñn para que se otorgó.

Tercera. Abonar el precio o canon en el tiempo y 
forma señalados.

Cuarta. Someterse a las disposiciones que se dicten 
para la conservación de la riqueza que convenga no des- 

. truir, sea en la tierra o en el mar.
Quinta. Solicitar la inscripción de la concesión en 

el Registro de la Propiedad, y que posteriormente se haga 
constar en él el cumplimiento de las condiciones perti- 
fientes. mediante la presentación del documento que asi 
lo acredite.

Artículo veintiocho.—Las concesiones otorgadas en do
minio pleno obligarán al pago del precio que se deter
mine. L^s que otorgue el dominio útil enfitéutico satisfa
rán un canon anual por hectárea, equivalente al cinco 
por ciento de su valor. Las otorgadas en arrendamiento 
satisfarán el precio o merced que la Administración se
ñale.

Artículo veintinueve.—Mientras el correspondiente t í 
tulo no dispusiere otra cosa, las concesiones se entende
rán  otorgadas con carácter provisional, hasta que a jui
cio del Gobernador se hayan cumplido en lo pertinente 
las condiciones, generales y especiales.

Acreditado y hecho constar en el Registro de la Pro
piedad su cumplimiento, se considerarán como definiti
vas en la forma específica de cada una de ellas.

Mientras tengan carácter provisional no podrán gra
varse ni enajenarse por actos «inter vivos».

Artículo treinta.—En toda concesión hecha en domi
nio pleno o útil se entenderá reservado a la Administra
ción el derecho a expropiar gratuitam ente las parcelas 
necesarias para el establecimiento de trochas, caminos, 
ferrocarriles, puentes y canales.

Cuando se trate de obras de interés general no com
prendidas en el párrafo anterior, procederán las indem
nizaciones correspondientes, si la expropiación afectare, 
a construcciones realizadas con posterioridad a la con
cesión y antes de haberse anunciado la expropiación.

Artículo treinta y uno.—En las concesiones otorgadas 
va d >minio útil enfitéutico será revisable el canon cada 
diez añós. a instancia de los concesionarios, sus causa- 
habientes o de oficio por la Administración, previa ta 
sación de su valor.

Artículo treinta y dos.—Los concesionarios podrán 
ejercitar los derechos inherentes a la concesión, según 
el título de la misma y lo establecido en este Decreto. 
En su consecuencia:
. a) Podrán disponer de la concesión por actos «mor- 

tis causa» y por actos «ínter vivos», sujetándose a lo dis
puesto en el artículo veintinueve; el adquirente. se sub
rogará en los derechos y obligaciones del concesionario. 
Igualmente podrá la concesión ser objeto de gravamen*

Para enajenar y gravar ia concesión será necesaria la 
previa autorización del Gobernador.

b) En las concesiones otorgadas en dominio útil en
fitéutico, podrá i el concesionario obtener la redención 
transcurrido el tiempo señalado al efecto en el pliego 
de condiciones, pagando el capital determinado, previa 
tasación, y siempre que acredite el puntual cumplimiento 
de las condiciones generales y especiales.

c) El concesionario podrá variar el destino o apro
vechamiento de los terrenos concedidos, mediando justa 
causa y con autorización del Gobernador.

d> En las concesiones otorgadas en dominio pleno, la 
Presidencia del Gobierno, previo informe favorable del 
Gobernador, podrá conceder el fraccionamiento del pago 
del precio que se hubiere señalado, garantizándose con 
hipoteca su pago y el dé los intereses legales.

Artículo treinta y tres.—Cuando el expediente de con
cesión no se inicie de oficio, 'as personas capaces para 
ser concesionarios, conforme al artículo dieciocho, presen
tarán la solicitud correspondiente ante el Gobernador del 
Africa Occidental Española, el cual resolverá si fuere 
competente, y en caso contrario la elevará, debidamente 
informada, a la Presidencia del Gobierno, por conducto 
de la Dirección General de Marruecos y Colonias, para 
su trámite.

Artículo treinta y cuatro.—Las solicitudes deberán ir 
acompañadas de un proyecío razonado de trabajos a rea
lizar. y de una certificación acreditativa de haberse de
positado en la Tesorería del Africa Occidental Española: 
el diez por ciento del precio aproximado de la concesión, 
si se solicitare el dominio-; el canon de dos años, si se 
tratare  de dominio útil, y la merced de tres meses, sí 
fuere arrendamiento. Dichas cantidades serán calculadas, 
por los servicios técnicos de los Territorios en el plazo 
máximo de quince días.

Si a la subasta realizada para la concesión no acu
diere el solicitante y resultare desierta, se sufragarán, 
con cargo a dicho depósito, los gastos hasta entonces 
ocasionados, devolviendo el resto al depositante.

Si resultare adjudicatario de la concesión persona dis
tin ta del depositante, el rem atante satisfará, en el pía-, 
zo máximo de ocho dias, las cantidades a que se refiere 
el párrafo primero de este artículo, reintegrando la Ad
ministración las cantidades depositadas por el que no ob
tuvo la concesión.

Adjudicada la concesión, el concesionario, en el plazo 
que la Administración señale, deberá ingresar en Teso
rería el resto del precio si obtuviere el dominio, salvo en 
el caso a que se refiere el artículo treinta y dos. Si se 
tratase de dominio útil, se tendrá por satisfecho el de 
los dos primeros años; si de arrendamiento, la merced 
de tres meses.

Artículo treinta y cinco.—Cuando el expediente de con
cesión se inicie de oficio, la Administración redactará el 
pliego de condiciones y procuurará la máxima publicidad, 
anunciando, con un plaz*. mínimo de dos meses, la fecha 
de celebración de la subasta.

Artículo trein ta y seis.—Las concesiones por las que 
se otorgue el dominio pleno o útil se otorgarán nece
sariamente previa subasta; servirá de tipo el señalado 
por los Servicios Técnicos correspondientes, sin que en 
ningún caso el precio de adjudicación pueda ser inferior 
a los dos tercios del valor señalado.

Se exceptúan del trám ite de subasta: las concesiones 
otorgadas a Entidades públicas para fines de carácter 
general, las gratuitas y aquellas a que se refiere el nú 
mero quinto del articulo veinte.

Artículo trein ta y siete.—La subasta se anunciará en 
la forma y condiciones que señale el Gobernador, sí fue
re competente para, otorgar la concesión; en los demás 
casos elevará propuesta a la Presidencia del Gobierno 
para su decisión. Será potestativo de la Administración 
el acordar la celebración de la subasta por pujas a la 
liana en el Centro oficial que designe, previa convocato
ria, por plazo mínimo de un mes, a los licitadores intere
sados, quienes, podráp concurrir por si o debidamente re
presentados. La Administración podrá conceder un de
recho de tanteo, ejercitable en el plazo de un mes, a 
partir del anuncio de la subasta, a aquellos que acredi
ten haber efectuado obras de importancia, presentado 
proyectos importantes de colonización u otros análogos.

Artículo treinta y ocho.—Celebrada la subasta, si hu
biere rematante qué reúna los requisitos exigidos en ei
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pliego de condiciones, se le expedirá el titulo con carác
ter provisional hasta que se convierta en definitivo, en 
la forma determinada en este Decreto.

Artículo treinta y nueve.—El titulo provisional de la 
concesión, acompañado de los documentos complementa
rios necesarios en cada caso, se anotará en el Registro 
de la Propiedad. Dicho documento, con la nota de haber 
sido anotado, sera indispensaoie para la toma de pose
sión, que otorgará el representante del Gobernador, y 
para ejercitar todos los derechos referentes a la conce
sión por el concesionario y sus derecnonaoientes. cuan
do. por haberse cumplido las condiciones de la concesión 
conforme al artículo veintinueve, se acredite en el Re
gistro dicho extremo, se hará constar así al pie del ti
tulo para su consideración como definitivo.

La certificación del Registro de la Propiedad, expedi
da en forma literal, de los asientos vigentes referentes 
a una concesión, sustituirá al titulo cuando éste no pu
diere presentarse por extravio u ctra causa.

Artículo cuarenta.—Las concesiones se extinguen: Pri
mero. Por transcurso del tiempo por el que fueron otor
gadas. En este caso, la Autoridad que las otorgó podrá 
renovarlas sin necesidad de nueva subasta y con las con
diciones que libremente determine, siempre que se acep
ten por el concesionario. Segundo. Por extinción del in
mueble objeto de las mismas. Tercero. Por renuncia del 
concesionario, siempre que no se hallén afectos los bie
nes sobre que recaigan, a un derecho en favor de ter
cero. Cuarto. Por expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública. Quinto. Cuando, según los informes anua
les de los Servicios Técnicos, se hiciere mal uso de la 
concesión, perjudicando el interés general o el capital 
invertido.

La extinción se hará constar de oficio en el Registro 
de la Propiedad.

Artículo cuarenta y uno.—Procede la caducidad de la 
concesión, mientras no tenga su título carácter definiti
vo: Primero. Cuando el concesionario no retire el título, 
no tome posesión o no comience ios trabajos en los pla
nos señalados. En estos casos perderá las cantidades sa
tisfechas en concepto de anticipo o pago del precio o 
canon. Segundo. Cuando transcurra el plazo que se seña
le en el título para realizar la totalidad o parte de los 
trabajos' relacionados con la concesión, conforme al pro
yecto que sirvió de base, sin haberlos efectuado. De ha
berse realizado sólo en parte y, a juicio de la Adminis
tración, mediare justa causa, se dará carácter definitivo 
a la concesión en cuanto a la parte ejecutada, cumpli
dos los demás requisitos exigidos. Tercero. Cuando no se. 
haya satisfecho el canon de dos años seguidos o él precio 
del arrendamiento de dos meses. Cuarto. Cuando no sé 
hubieren cumplido en tiempo y forma las condiciones im
puestas. Quinto. Cuando, sin previa autorización del Go
bernador, se destinaren los bienes a fines o aprovecha
mientos distintfls dé los señalados al otorgarla.

Artículo cuarenta y dos.—El expediente de caducidad 
se iniciará por el Gobierno del Africa Occidental Españo
la, y a él deberá incorporarse certificación del Registro 
de la Propiedad, comprensiva de los asientos vigentes 
de toda clase referentes a la concesión, extendidos con 
anterioridad a la fecha en que en aquél se haga constar 
la iniciación del expediente.

La incoación se notificará al interesado personalmen
te o tres veces por edictos, teniéndole por oído si no se 
presentare.

Si la concesión se hallare-afecta a algún derebho en 
favor de tercero, se notificará a éste el expediente en lá 
forma señalada en el párrafo anterior. Si se personare, 
se le concederá un plazo perentorio para que, por si o por 
otra persona con capacidad para ser concesionario, se 
subrogue en los derechos y obligaciones del titular de 
la concesión. Si no compareciere o no aceptare la subro
gación, se decretará de oficio la cancelación de su de
recho.

La caducidad se decretará en las condiciones que co
rrespondan por la Autoridad que otorgó la concesión, sin 
que en ningún caso deba la Administración devolver can
tidad alguna ni renunciar a los créditos a su favor.

Artículo cuarenta y tres.—Contra el acto administra
tivo declarando la caducidad de la concesión, acordada 
por el Gobernador, se podrá interponer, en el plazo de 
tres meses, recurso de alzada ante la Presidencia del Go
bierno,

Contra la declaración de caducidad acordada por la 
Presidencia del Gobierno cuando é¿ta sea competente, y 
contra la decretada por el Gobierno, en su caso, así como 
contra la resolución de la Presidencia que confirme el 
acuerdo del Gobernador, en el recurso de alzada a que 
se refiere el párrafo anterior, piocéderá el recurso con- 
tencioso-administrativQ, que podra interponerse en el pla
zo de tres meses.

Artículo cuarenta y cuatro.—Los Tribunales ordinarios 
de Justicia que ejerzan jurisdicción en el Africa Occiden
tal Española resolverán, según su competencia, todas las 
cuestiones que se promuevan entre partes sobre propie
dad, participaciones, deudas y demás incidencias civiles 
en relación con las concesiones.

El trámite de los expedientes y el ejercicio de las fun
ciones propias de la Administración respecto de las con
cesiones, conforme a lo establecido en este Decreto, ten
drán carácter exclusivamente aünánistrativo.

TITULO SEGUNDO 
Del Registro de la Propiedad

CAPITULO PRIMERO
Del Registro  de la Propiedad del Africa Occidental Española  

de los títulos sujetos a inscripción

Artículo cuarenta y cinco.—Se crea el Registro de la 
Propiedad del Africa Occidental Española, cuya circuns
cripción territorial comprenderá todos los territorios que 
la forman y cuya capitalidad estará en el lugar donde 
tenga la residencia el Gobierno.

Artículo cuarenta y seis,—El Registro de la Propiedad 
tiene por objeto: la inmatriculaeión de fincas y lá ins
cripción o anotación de todos los actos y negocios jurí
dicos, disposiciones legales y decisiones de Autoridad com- 
petente.consignados en el-correspondiente titulo, y que 
produzcan de un modo directo la constitución, reconoci
miento, declaración, transmisión, modificación o extin
ción del dominio y demás derechos reales sobre bienes 
inmuebles susceptibles de tráfico jurídico, sin distinción 
de la persona individual o*, jurídica a que pertenezcan.

Artículo cuarenta y siete.—Serán también inscribibles 
los actos y contratos en cuya virtud se adjudiquen a al
guno bienes Inmuebles o derechos reales, aunque sea con 
la obligación de transmitirlos a otro o de invertir su im
porté en objeto determinado.

Artículo cuarenta y ocho.—Se inscribirán también las 
resoluciones judiciales en que se imponga la pena de in
terdicción civil o se declare la incapacidad legal para ad
ministrar, la ausencia, el fallecimiento y cualesquiera 
otras por las que se modifique la capacidad civil de las 
personas en cuanto a la libre disposición de sus bienes.

También se inscribirán las resoluciones dictadas por 
el Gobernador del Africa Occidental Española, previa 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, por las que 
se modifiquen la* capacidad civil de ios indigenas en cuan
to a la libre disposición de sus bienes.

Artículo cuarenta y nueve.—Rara que el arrendamien
to de inmuebles sea inscribible, deberá haber convenio 
expreso de las partes para que se inscriba, o bien se 
trate de una concesión que otorgue dicho derecho.

Artículo cincuenta..—El mero o simple hecho de po
seer no'es susceptible de inscripción en el Registro.

Artículo cincuenta y uno. — Para poder inscribirse o 
anotarse los actos o contratos a que se refieren los ar
tículos anteriores deberán estar consignados en escritura 
pública, ejecutoria o documentos auténticos, expedida por 
la Autoridad judicial o por el Gobierno y sus agentes en 
la ̂  forma prescrita por los Reglamentos.

Deberá acompañarse siempre el certificado de inma- 
triculación acreditativo del derecho del transferente, que 
se devolverá al interesado, una vez hechas constar en 
él las operaciones practicadas.

Articuló cincuenta y dos.—A los efectos del artículo 
anterior, se considerará documento auténtico, en las 
transmisiones entre indígenas, el autorizado por los ade- 
les conforme ál Derecho musulmán, en que consten las 
circunstancias necesarias para la inscripción, en cada 
caso, debidamente traducido al español, y acompañando 
certificación del representante de la Autoridad pública 
española, que acredite la identidad de los otorgantes jr
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el cumplimiento de las disposiciones establecidas en este j 
Decreto en cuanto sean aplicables. i

La firma del representante ne la Autoridad será legi- • 
timada por el funcionario competente. Los documentos : 
presentados, con los complementarios, en su caso, se ar- ; 
chivarán en el Registro. ¡

Artículo cincuenta y tres.— Las concesiones a que se ¡ 
refiere el presente Decreto se inscribirán mediante el ti- j 
tulo mismo de la concesión y los documentos complemen- i 
tarios que en cada caso sean necesarios, sin perjuicio de j  
hacer constar después, en el Registro, las obras ejecuta- j 
das para el aprovechamiento de las mismas, ya sean ! 
principales o accesorias, según la índole de cada con Ce- i 
sión, mediante la presentación de los documentos que lo j 
acrediten. i

Mientras el título de concesión tenga carácter provi
sional, únicamente será anotable conforme a lo estable
cido en el artículo veintinueve.

Artículo cincuenta y cuatro. — Podrán inscribirse las 
actas de ocupación de los inmuebles, acompañadas de las 
hojas de “valoración y del correspondiente recibo del pago 
efectuado o del resguardo de depósito, en caso de expro
piación forzosa.

Dichos documentos contendrán las circunstancias ne
cesarias para la inscripción y acreditarán, cuando fuere 
necesario, que los interesados, según el Registro, han con
currido al pago de la indemnización y consienten en que 
se cancelen sus respectivos derechos.

Artículo cincuenta y cinco.- -Serán inscribibles en el 
Registro los títulos otorgados en países extranjeros que 
tengan fuerza en España con arreglo a las Leyes y las 
ejecutorias pronunciadas' por Tribunales extranjeros, a 
que deba darse cumplimiento en España con arreglo a 
la Ley derEnjuiciamiento Civil.

CAPITULO SEGUNDO

De los requisitos, Jornia y efectos de la inscripción 

S e cc ió n  1.a— D e  l a s  f in c a s  y su in m a t r ic u la c ió n

Artículo cincuenta y seis.—¿>e entiende por finca a 
los efectos de este Decreto: la entidad registral formada 
por uno o varios trozos de terreno que constituyan uni
dad física o económica y los diversos elementos a ellos 
unidos permanentemente por vínculos de naturaleza ma
terial o jurídica para su explotación o destino, bien co
rrespondan a un solo propietario o a varios proindiviso, 
y los edificios, aunque pertenezcan a diferentes dueños.

Artículo cincuenta y siete.—La persona que solicite, la 
inmatriculación de una finca presentará en el Registro 
de la Propiedad u otra oficina publica un escrito redacta
do en español, firmado por sí o por un mandatario, en 
el que se hagan constar las circunstancias siguientes: 

Primera. Nombre, apellidos, profesión, domicilio, na
cionalidad y estado civil del solicitante, con indicación, 
en su caso, de las circunstancias del cónyuge y del régi
men matrimonial.

Segunda. Naturaleza, situación, linderos, medidas su
perficial, valor y nombre y número, si lo tuviere, de la fin
ca de que se trate; se expresarán los números regístra
les de las fincas colindantes, si estuvieren inmatriculadas.

Tercera. Expresión detallada de los derechos reales 
constituidos sobre el inmueble.

Cuarta. Reseña del título o manifestación de carecer 
del mismo, y en todo caso, fecha y causa de la adquisi- I 
ción de los bienes.

Quinta. Determinación de la persona de quien pro
cedan éstos, sus circunstancias y domicilio, si fueren co
nocidos.

. Sexta. Nombre, apellidos, domicilio y demás circuns
tancias de los dueños de las fincas colindantes, de los 
titulares de cualquier derecho real constituido sobre las 
íiue se pretenda inmatricular y de los poseedores de he
cho o habitantes de la finca.

Séptima. Designación de un domicilio en la capitali
dad del Registro a efectos de notificaciones.

Si se tratare de personas jurídicas, las circunstancias 
personales a que se refieren los números anteriores se li
mitarán a la expresión de su denominación, domicilio, 
objeto o fin social y régimen baio el que funcionen; se 
acreditará el cumplimiento de las condiciones estableci
das en el artículo doce y se harán constar el nombre y 
circunstancias del que actúa en su representación,

En los casos en que sea obligatoria la inmatriculación, 
de acuerdo con lo establecido en artículo setenta y 
tres la Autoridad administrativa, de oficio o a instan
cia de) Registrador, requerirá il propietario para que en 
el plazo de un mes inicie el expediente de inmatricula
ción. El requerimiento se practicará conforme a lo esta
blecido en el articulo setenta y uno . Transferido  aquel 
plazo, se procederá a incoar el expediente a costa del 
propietario.

Artículo cincuenta y ocho. — Con el escrito deberán 
presentarse: a), un plano detallado de la finca, extendi
do por duplicado y autorizado pur los Servicios Técnicos; 
b), los títulos y toda clase de documentos, si los hubie
re, que acrediten la propiedad del inmueble y los dere
chos reales a #ue se halle afecto, debiendo presentarse 
cuando estuvieren redactados en idioma extranjero, acom
pañados de traducción al españcl, autorizada; c), certifi
cación expedida por el representante de la Autoridad pú
blica correspondiente, acreditativa de que son' ciertos 
los extremos a que se refiere el escrito; d), acta que acre
dite haberse efectuado el deslinde de la finca en la for
ma que resulte del plano, concurriendo: el Registrador o 
su Delegado, el representante la Autoridad pública, 
el asesor musulmán y, en su caso, el representante de 
la Ycmáa.

Artículo cincuenta y nueve.—Si los documentos a que 
se refiere la letra b) del artículo anterior estuvieren en 
poder de persona distinta del solicitante, se expresará 
así. indicandp sus poseedores, y en este caso el Regis
trador lo comunicará a la Autoridad administrativa o 
judicial para que les intime la obligación de presentarlos 
en el Registro, bajo recibo, en el plazo que se señale.

Articulo sesenta.—El solicitante deberá depositar el 
importe presunto de los gastos de’ inmatriculación.

Artículo sesenta y uno.—La solicitud, con los docu
mentos complementarios, se presentará en el libro Diario.

Articulo sesenta y dos.—Eí Registrador calificará, con
forme a lo prevenido en este Decreto, los documentos me
diante los que se solicite la inmatriculación, y si obser
vare en ellos la falta subsanable o defecto que la impida, 
lo notificará a los interesados, para la subsanación o eí 
ejercicio de los derechos que correspondan.

Artículo sesenta y tres.—Admitida la solicitud, el Re
gistrador extenderá anotación preventiva de la misma 
y acreditará por sucesivas diligencias el cumplimiento 
de los trámites en el expediente, que, una vez ultimado, 
archivará en el Registro.

Artículo sesenta y cuatro.—Se notificará por medio 
de la Autoridad pública local a aquellos que, según el 
escrito, tengan algún derecho real sobre la finca, con 
el fin de que. aportando los documentos necesarios, se 
proceda a su inscripción, y a los propietarios de las fin
cas colindantes. La notificación s>. hará por los medios 
usuales, convocándose al mismo tiempo a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la inmatriculación, 
por medio de edictos o pregones.

Los edictos se publicarán en el periódico oficial de los 
territorios cuando el valor de la finca exceda de-diez mil 
pesetas.

El plazo para formular oposición será de un mes, 
a partir de la notificación.

Artículo sesenta y cinco.—Si se produjere oposición a 
la inmatriculación, el Registrador, empleando los me
dios apropiados, efectuará las diligencias administrati
vas necesarias-al perfecto conocimiento de los derechos, 
y denegará la solicitud por decisión motivada, o la acep
tará, procediendo en este caso a la inmatriculación me
diante la conversión en inscripción de la anotación pre
ventiva. Si denegare la inmatriculación, transcurrido el 
plazo de tres meses, a contar desde que la decisión hu
biere sido notificada, sin haberse acreditado la interpo
sición de recurso contra su calificación, cancelará la ano
tación.

Artículo sesenta y seis.—Para la inmatriculación de 
las fincas inscribibles que pertenezcan a la Administración 

^de los Territorios del Africa Occidental Española, a los 
* Servicios organizados ó a las Corporaciones de Derecho 
Público, la dependencia á cuyo cargo estén expedirá cer
tificación por duplicado, en que, refiriéndose a inventarlos, 
documentos o datos oficiales, haga constar:

Primero. La naturaleza, extensión, linderos, situación, 
valor, nombre y número, en su.caso, y qargas reales
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de la finca de que se tra te , expresando el núm ero reg istra l d e las colindantes.
Segundo. El nom bre de la persona, cuando  constare, de quien se hubiere adquirido  el inm ueble.
Tercero. El tituu lo  de adquisición o el modo como fueron adquiridas.
C uarto. El servicio u objeto a que estuv ieren  d es tinadas.
Quinto. La c ircu n stan c ia  de poderse h acer co n sta r alguno de dichos datos, expresando cuáles fueren .
Sexto. El haberse  efectuado  el deslinde de la finca en la fo rm a que resu lte  del plano.
Se aco m paña rán  los titu los de adquisición, si los* h u biere. y el p lano  del inm ueble, extendido por duplicado y au torizado  por los Servicios Técnicos, uno de cuyos e jem plares se a rch iv a rá  en el Registro.
A rtículo sesen ta  y siete.—C on tra  * la inm atricu lac ió n  

p rac ticad a  cabrá, en el plazo de un  año, con tado  desde/ su fecha, recurso  a n te  la  A utoridad  jud ic ia l co rrespon d ien te
El recurso  deberá p la n tea rse  por escrito  fu n d am en 

tado, firm ado por el in teresado  o su rep re sen tan te  au to rizad.). a l que se aco m p a ñ a rán  los docum entos en que 
se justifique y u n a  certificación  de la  T esorería  de los T errito rio s ac re d ita tiv a  de h ab er depositado la can tid ad  en que se calcu len  los gastos del recurso.

El R egistrador au to riza rá  recibo de haberse  p resen tado, firm ado por el in te resado  o su re p re sen tan te  au to - 
ción p reven tiva  correspondien te  y lo elevará, con el expediente de inm atricu lac ión , a la  A utoridad  jud ic ia l com peten te . El recurso  se su s ta n c ia rá  por los trá m ite s  de los inc iden tes en la  Ley de E n ju ic iam ien to  Civil. El R e g is trad o r no será p a rte  n u nca  en el litigio, y los T ribu - 
ra le s  no a co rd a rá n  su c itación  o em plazam iento  y deb erán  sobreseer el procedim iento , en cuan to  a dicho fu n 
cionario, en cualquier m om ento  en que se h ag a  n o ta r  que, con trav in iendo  la  expresada prohibición, se h a  e n tendido  el procedim ien to  con el R egistrador.

El recu rren te  cuya m ala  fe resu lte  dem ostrada  será  condenado  en  costas y se le im pondrá  u n a  m ulta , ap a rte  
de la indem nización  de daños y perju icios que fuere p rocedente.

A rtículo sesen ta  y ocho.—En el o to rgam ien to  de con
cesiones y cuando  se tra te  de expropiación forzosa, de ad jud icaciones por débitos a la  H acienda Pública y de 
sen tenc ia  firm e d ec la ra tiva  de propiedad, respecto^ de fincas no inscritas, los títu los co rrespondien tes c o n te n 
d rán  las c ircu n stan c ias  necesarias p a ra  lá  in m a tr ic u la 
ción, y, en su defecto, se p re se n ta rá n  los docum entosj p e rtin en tes  al caso.

C uando se t r a te  de sen tenc ia  firm e dec la ra tiva  de 
p ropiedad  la  inm atricu lac ió n  p ra c tic a d a  se n o tifica rá  por m edio de ed ictos en  la  fo rm a usual.

Articulo sesenta y nueve.—La mayor cab ida  de las 
fincas in m a tricu lad as  se h a rá  c o n s ta r  en el R egistro  m e
d ian te  so licitud  de los in teresados, deb idam ente  re c ti
ficada y aco m pañada  del p lano  y de las certificaciones ad m in is tra tiv as  oportunas, cuando  sean  sus linderos de 
ta l n a tu ra le z a  que excluyan  la  posib ilidad de te rcero s  co lindan tes  que pudieren  ser perjudicados. En o tro  caso, 
se acud irá  a l exped ien te  de inm atricu lac ión , en cu an to  sea aplicable.

Las dem ás m odificaciones ob jetivas su fridas por las 
fincas con posterio ridad  a su inm atricul*ación se h a rá n  
co n sta r en el R egistro  con re fe ren c ia  a  las certificacio nes u o tros docum entos que las acred iten , y a l plano, 
si fuere necesario , m ed ian te  la  so licitud  a  que se refiere el p á rra fo  an te rio r .

C uando las fincas p e rten ezcan  a la  A dm in istración  de 
los T errito rios, a sus Servicios o rgan izados o a C orpo ra
ciones de D erecho Público, la  m ayor cab ida  y dem ás m odificaciones ob jetivas se h a rá n  co n sta r po r ce rtifica
ción de la  dependencia  respectiva , aco m pañada  del p lano  
que las justifiquen , en sU caso.

Articule setenta.—La rean u d ac ió n  del tra c to  sucesivo 
in te rrum p id o  se v e rificará  m ed ian te  la  p resen tac ión  de 
ios docum entos necesarios, y, en su defecto, por a c ta  de 
n o to riedad  o exped iente  de dom inio.Artículo setenta y uno.—El t i tu la r  de cualqu ier d ere
cho rea l sobre la  finca  no in m a tric u la d a  podrá  so licitar 
ja  inscripción  de su derecho en  la  fo rm a sigu ien te :

Prim ero. P re sen ta rá  su titu lo  en el Registro, solici
tando  se tom e anotación  preventiva por fa lta  de prev ia  
inm atricu lación . vSegundo. P rac ticada  la ano tación , el R egistrador co
m un icará  la solicitud de inscripción a la A utoridad a d m in istra tiv a  o judicial com petente, p a ra  que requ iera  al dueño con el fin de que en el plazo de un mes iniciei el expediente de inm atricu lac ión . El requerim ien to  se na rá  e n ‘la fo rm a usual, y si se desconociere el dom icilio 
del dueño, pof edicto publicado en el periódico oficial 
de los Territorios;Tercero. El dueño no podrá im pugnar la  solicitud de 
inscripción del derecho sin solicitar a la vez la  in m a 
triculación .

C uarto. T ran scu rrido  el plazo, se p rocederá a incoar 
el expediente, a solicitud del titu la r  del derecho y a cos
ta  del dueño de la  finca.A rtículo se te n ta  y dos.—La ex tinción  del inm ueble 
inscrito  se h a rá  co n sta r en el R egistro  de la  P ropiedad./

S e c c ió n  2.a— D e la fo rm a  y e fe cto s  de la in s c r ip c ió n

A rticulo se te n ta  y tres.—T en d rán  derecho a so lic ita r 
la  inscripción los in teresados en la  m ism a.Los funcionarios que e je rzan  la  fe pública en los t e 
rrito rios del A frica. O ccidental E spañola deberán  e n c a rgarse de que se p rac tiquen  las operaciones reg ís tra les  re la tivas  a los docum entos que au toricen , devolviéndo
los a los in te resado s con la  n o ta  de h ab er sido d e sp a 
chados en la  oficina del R eg is traLa inm atricu lac ió n  de las fincas en  el R egistro  es en
princip io  vo lun taria . S e rá  ob ligatoria:Prim ero. La de fincas inscrib ib les p rop iedad  de la  A dm inistración  de los T erritorios, de sus Servicios o rg a 
nizados y de las C orporaciones de D erecho Público.Segundo. C uando se tra te  de fincas adquiridas de in 
d ígenas por quienes no lo sean.Tercero. C uando se tra te  de fincas de colectividades 
ind ígenas, dem arcadas conform e al títu lo  I. /C uarto . C uando lo ordene la  A utoridad jud ic ia l o a d 
m in istra tiv a .A rtículo se ten ta  y cuatro .—La p rim era  inscripción de cada finca en el R egistro de la Propiedad  será de dom inio, y se p ra c tic a rá  en la  fo rm a señ alad a  en  la  sección 
p rim era .

Como consecuencia de la  inm atricu lac ión  p rac ticad a , 
se expedirá certificación  del asiento, en español y en ára-< be, que llevará unido el plano de la  finca. E sta  certifica
ción será  de p resen tación  obligáda p a ra  rea lizar los suce-' sivos actos dispositivos concern ien tes al m ism o inm ueble.C ada finca ten d rá , desde que se inscriba por p rim era  vez, u n  núm ero  d ife ren te  y correlativo . Las inscripciones 
que se refieren a  la  m ism a finca te n d rá n  o tra  n u m e ra 
ción co rre la tiva  y especial.C uando u n a  fin ca  pertenezca, en com unidad, po r cuo-« tas, a d iferen tes personas o grupos de personas, f ig u ra rá  in sc rita  en su con jun to  en  un  folio especial, y en  folios separados, bajo  núm ero  propio, las d iferen tes cuotas o partic ipaciones, expresando su valor y haciendo constad  deb idam ente la refe rencia  a la inscripción p rincipal.A rtículo se ten ta  y cinco.—En xas inscripciones de in 
m atricu lac ión  se describ irá la  finca p a ra  su com pleta idefitiijcaciás, haciéndose, adem ás, re fe renc ia  al núm ero  
reg ístra l de las fincas co lindan tes in scritas  y a l p lano, 
uno de cuyos ejem plares quedará archivado.

En todas las inscripciones que se p ractiquen  en el Registro se consignarán  las c ircu n stan c ias  re la tivas a  la  finca o derecho; las fincas enclavadas en la m ism a que, siendo de a jen a  pertenencia , estén  p erfec tam en te  delim itad as  o deslindadas; los nom bres y c ircunstanc ias  del tra n s fe re n te  y adqu iren te ; el titu jo ; la  fecha de la p re 
sen tación ; la de la inscripción que se p rac tique  y la  fir
m a del R egistrador.C uando m ediare precio se h a rá  co n star éste y la fo rm a de su pago; la expresión de naberse aplazado el pago del precio no su rtirá  efecto en cuan to  a tercero, a m e
nos que se garan tice  aquél con h ipoteca, o se dé a la fa lt a  de pago c a rá c te r  de copdición reso luto ria  exp lícita ; 
si el precio cuyo pago así se asegura se refiere a más* 
de u n a  finca, se d istribu irá  en tre  ellas.

Artículo‘se ten ta  y seis.—Los títu los relativos al dom i
nio u otros derechos reales que no estén  deb idam ente
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inscritos o anotados en el Registro de la Propiedad no perjudicarán a tercero.Para que surta efecto contra tercero cualquier carga . o limitación del dominio o de los derechos reales deberá constar en el registro particular de la finca gravada.Artículo setenta y siete.—La inscripción del título correspondiente en el Registro de ia Propiedad es necesaria  para que, en virtud de negocio jurídico, se produzca la adquisición, transmisión, modificación o extinción del dominio y demás derechos reales sobre finca inm a- trieulada.Artículo setenta y ocho.—Inscrito o anotado preventivam ente en el Registro cualquier tíVulo traslativo o declarativo del dominio de los inmuebles o de los derechos reales impuestos sobre los mismos, no podrá inscribirse o anotarse ningún otro de igual o anterior fecha que se le oponga o sea incompatible, por el cual se transm ita o grave la propiedad del mismo inmueble o derecho real.Si sólo se hubiere extendido el asiento de presentación. no podrá tarriDoco inscribirse o anotarse ningún otro título de la clase antes expresada durante el térm ino de noventa días, contados desde el siguiente al de la fecha del mismo asiento.. Los documentos presentados m  se podrán calificar por el Registrador hasta  transcurridos tre in ta  días desde esa fecha.

AvLeulo setenta y nueve.—El Registrador calificará, paje su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas y en los documentos auténticos, por lo que resulte de ellos, de los asientos del Registro y de cuantos datos y documentos estime necesarios para cumplir su función calificadora. También calificará el fundam ento de la inm atriculación de las fincas y el cumplimiento de los tram ites establecidos para que pueda practicarse.
. Contra la calificación del título hecha por el Registrador, en la cual se suspenda o deniegue el asiento solicitado, los interesados, sin perjuicio de acudir, si quieren, a  los Tribunales de Justicia para ventilar y contender entre  si acerca de la validez o nulidad de los títulos, podrán presentar contra aquélla, en el plazo de un més, desde la fecha de la suspensión o denegación, un escrito h a ciendo constar sucintam ente las razones en que se basen, acompañado de los documentos pertinentes. El Registrador, en su vista, podrá reponer la calificación.Contra la resolución del recurso de reposición cabrá recurso gubernativo en el plazo de tres meses ante  la Dirección General de Marruecos y Colonias, cuya resolución causará estado. La interposición del recurso se hará  consta r  en el Registro.Artículo ochenta.—Para inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transm itan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre inm uebles, deberá constar previam ente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los actos referidos.En el caso de resultar inscrito aquel derecho a favor de persona distinta de la que otorgue la transm isión o gravamen, el Registrador denegará la inscripción. C uando no resultare inscrito a favor de persona alguna, suspenderá la inscripción y se estará a lo que dispone la' Sección prim era de este capítulo.Artículo ochenta y uno.—Los asientos del Registro, en cuanto se refieren a los derechos inscribibles, están bajo la  salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos m ientras no se declare su inexactitud.A todos los efectos legales, se presum irá que los derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titu lar en la forma determ inada por el asiento respectivo. De igual modo se presum irá que quien tenga inscrito el dominio de los inmuebles o derechos reales tienen la posesión de los mismos y que son exactos los límites consignados en el plano reseñado en la inscripción y que individualiza la finca.Cancelado un asiento, se presume extinguido el derecho a que aquél se refiere.Las acciones reales procedentes de los derechos inscritos podrán ejercitarse contra quienes, sin título inscrito, se opongan a aquellos derechos o perturben su ejercicio, siempre que por certificación del Registro se acre

dite la vigencia del asiento correspondiente, por el procedimiento especial, de carácter ejecutivo, que señalan los párrafos siguientes:A la persona o personas designadas por el propio ti tu lar como causantes del despojo o perturbación se les emplazará para que en el término de veinte días puedan personarse en autos.
Si comparecieren, prestarán caución adecuada para responder de la devolución de frutos e indemnización de danos y perjuicios y pago de cosías. No sera aceptada como caución la fianza personal. Prestada la caución, se concederá a los comparecientes un plazo de seis dias para form ular dem anda de oposición, y el Juzgado, a instancia del titular, adoptará las medidas que, según las circunstancias fueren necesarias para asegurar en todo caso el cumplimiento de /a sentencia que recayere.Cuando las acciones reales se ejerciten contra la Ad- | m inistración de los Territorios, no será exigióle la caución expresada.
En caso de incomparecencia, de no prestar caución adecuada o de no form ular la dem anda en el plazo se- naiadj. se dictará auto acordando ia práctica de todas las diligencias pedidas por el titu lar registral que sean necesarias para la plena efectividaa del derecho inscrito, incluso el lanzam iento del perturbador, en los té rminos y plazo señalados en los artículos novecientos veintiséis, párrafo primero, y mil quinientos noventa y seis y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en cuanto fueren aplicables a las circunstancias del caso.La demanda de oposición se sustanciará con arreglo a los artículos setecientos cuarenta y nueve y siguientes de la citada Ley. Sólo podrá fimdarse en alguna de las causas siguientes:
Prim era. Falsedad de la certificación del Registro u omisión en ella de derechos o condiciones inscritos que desvirtúen la acción ejercitada.Segunda. Poseer el opositor la finca o disfrutar el derecho discutido en virtud de título derivado directam ente del titu lar o titulare^ anteriores, o de prescripción, siempre aue ésta deba perjudicar al titu la r inscrito, según el artículo ochenta y tres.
Tercera. Que la finca o el derecho se encuentren inscritos a favor del oponente.Cuarta. Que antes de la iniciación del procedimiento exista «litis pedentia» entre el titular registral y el opositor sobre nulidad o cancelación del asiento correspondiente o sobre constitución o reconocimiento de un derecho real que impidiere ejercitar, en perjuicio del opositor, las acciones reales procedentes de los derechos inscritos.Quinta. Que la finca inscrita sea distin ta de la que efectivamente posee el oponente.Cualquiera otra alegación se reservará para el juicio declarativo que corresponda, sin producir el efecto de suspender ni entorpecer el procedimiento que establece este artículo.
Si el titu lar registral no contesta a la dem anda de oposición, se dictará auto teniendo por desistido del procedimiento y por renunciante le  la acción real ejercitada, sin perjuicio de poderla deducir, en el juicio declarativo correspondiente.La sentencia dictada en este procedimiento no producirá excepción de cosa juzgada, quedando a salvo el derecho de las partes para promover el juicio declarativo sobre la misma cuestión.Artículo ochenta y dos.—El tercero que de buena fe adquiera, a título oneroso, algún derecho de persona que en el Registro aparezca con facultades para transm itir- ]o sera m antenido en su adciuisición, incluso respecto de los límites consignados en el p lín o  reseñado en la inscripción, una vez que haya inscrito su derecho, aunque después se dem ostrare la inexactitud anterior del Registro, por yirtud de actos, hechos, derechos y acciones que no consten con anterioridad de m anera clara y explícita  del mismo.
La buena fe del tercero se presume siempre, m ientras no se pruebe que conocía la inexactitud registrada.Los adquirentes a título gratuito gozarán de la protección que tuviere su causante o transferente.Artículo ochenta y tres.—A los efectos de la prescripción adquisitiva en favor del titu lar inscrito, será Justo t i tulo la inscripción, y se presum irá que aquél ha poseído pública, pacifica, ininterrum pidam ente y de buena íe du-
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. rante el tiempo de vigencia del asiento y de los de sus 
antecesores de quienes traiga causa.

Al tercero que adquiera en i as condiciones señaladas 
en el articulo anterior no le perjudicará la prescripción 
consumada, siempre que. dentro de los dos años siguien
tes a su adquisición, haya instado judicialmente la cesa- . 
eión del estado posesorio contrario.

Artículo ochenta y cuatro.— Las inscripciones de in- 
ma tr i d ilación  surtirán todos los efectos atribuidos a las 
inscripciones; pero las adquisiciones basadas en ellas no 
gozarán dé la protección registra!, conforme al artículo 

. ochenta y dos, en tanto no haya transcurrido un año, 
a contar desde su fecha.

S e c c ió n  3.a— D e  l a s  a n o t a c i o n e s  p r e v e n t i v a s

Artículo ochenta y cinco.— Podrán pedir anotación pre
ventiva de sus respectivos derecnos en el Registro:

Primero. El que demandare en juicio la propiedad de 
bienes inmuebles, o la constitución, declaración, m odifi
cación o extinción de cualquier derecho real.

Segundo. El que obtuviere a su favor mandamiento 
de embargo que se haya hecho efectivo en bienes in 
muebles del deudor.

Tercero. El que en cualquier juicio obtuviere senten
cia ejecutoria condenando al demandado, la cual deba 
llevarse a efecto por los trám ites establecidos en la Ley 
de Enjuiciam iento Civil.

Cuarto. El que. demandando en juicio ordinario el 
cumplim iento de cualquiera coligación, obtuviere, con 
arreglo a las Leyes, providencia ordenando el secuestro 
o prohibiendo la enajenación cte bienes inmuebles.

Quinto. El que propusiere demanda con objeto de ob
tener alguna de las resoluciones judiciales expresadas 
en el articulo cuarenta y ocho.

Sexto. El legatario que no tonga derecho, según- las 
Leyes, a promover el juicio de testamentaria,

Séptimo. El acreedor refaccionario mientras duren 
las obras que sean objeto de la refacción.

Octavo. El que presentare en el Registro algún titu 
lo cuya inscripción no pueda hacerse por fa lta de algún 
requisito subsanadle o por imposibilidad del Registrador.

Noveno. El que en cualquier otro caso tuviere derecho 
a exigir anotación preventiva conforme a este Decreto 
u otra disposición.

S e c c ió n  4 .a— D e l a  e x t i n c i ó n  d e  l a s  i n s c r i p c i o n e s  y  
a n o t a c i o n e s  p r e v e n t i v a s

Artículo ochenta y seis.—Las inscripciones no se ex 
tinguen en cuanto a tercero sino por su cancelación o por 
la inscripción de la transferencia del dominio o derecho 
real inscrito a favor de otra persona.

Las anotaciones preventivas se extinguen: Por can
celación, por caducidad o por conversión e inscripción.

La cancelación de las inscripciones y anotaciones pre
ventivas podrá ser total o parcial.

Articulo ochenta y siete.— Las anotaciones preventivas, 
cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro 
años de su fecha, salvo aquellas que tengan señaladó 
plazo de caducidad más breve.

L.v anotación preventiva, por defectos subsanables del 
titulo o po • fa lta  de inmatriculación de la finca, cadu
cará a los noventa días de su fecha. Este plazo podrá* 
prorrogarse por el Registrador, mediante justa causa, 
hasl.t ciento ochenta días.

Articule ochenta y ocho.— La incoación del expediente 
de caducidad de una concesión se hará constar en el 
Registro por nota al margen de la última inscripción de 
aquélla, mediante documento que lo acredite.

Cuando sea firme el acuerdo decretando la caducidad 
de la concesión, se harán constar las cancelaciones opor
tunas. .

S e c c ió n  5.a— D e  l a s  h ip o t e c a s
. /

Articulo ochenta y nuev .— La hipoteca sujeta* direc- , 
tu e inmediatamente los bienes sobre que se imponen, 
cualquiera que sea su poseedor, al cumplim iento de la 
obligación para cuya seguridad fue constituida.

Articulo noventa.—La hipoteca podrá 'constituirse en 
garantía de toda clase do obligaciones y no alterará la 
responsabilidad ilim itada del deudor. Na obstante, será ,

válido'-el pacto de que la obligación garantizada se h aga  
solamente efectiva sobre los bienes hipotecados, con ex- 
cepciór. de los demás bienes del patrimonio del deudor.

Articulo noventa y uno.— Los derechos reales consue
tudinarios. musulmanes impuestos sobre bienes inmue
bles serán susceptibles de hipotecas cuando su especial 
naturaleza lo permita.

Articulo noventa y dos.— La hipoteca de las concesio
nes estará pendiente, en su caso, de la resolución dfcfi; 
derecho del concesionario.

Artículo noventa y tres.— Las hipotecas son volunta
rias o legales.

Las hipotecas voluntarias pueden constituirse por 
convenio entre las partes o por disposición del dueño 
de los bienes sobre que se establezcan.

Las* hipotecas voluntarias pueden constituirse en ga
rantía de títulos endosables o al portador, de cuentas 
corrientes de crédito, de obligaciones condicionales o 
futuras y de rentas o prestaciones periódicas.

Artículo noventa y cuatro.— Sólo son hipotecas lega
les la., admitidas expresamente por las leyes con tal 
carácter. Las personas a cuyo favor concede la Ley h ipo
teca legal no tendrán otro derecho que el de ex ig ir 
!a constitución- de una hipoteca especial suficiente para' 
la garantía de su derecho.

Artículo noventa y cinco.— Para la constitución de 
hipotecas voluntarias, cualesquiera que sean sus otorgan
tes, será necesario el otorgamiehto de escritura pública, 
que se inscribirá en el Registro de la Propiedad.

Articulo noventa y seis.— Las inscripciones de hipoteca 
expresarán el importe de la obligación garantizada y el 
de los in tereses'y costas, si se hubieren estipulado.

Cuando se hipotequen varias fincas a la vez por un, 
solo crédito, se determ inará la cantidad o parte de 
gravamen de que cada una deba responder.

Salvo pacto en contrario, la hipoteca constituida a 
favor de un crédito que devengue interés no asegurará, 
con perjuicio de tercero, además del capital, sino los 
intereses de los dos últimos años transcurridos y la 
parte vencida de la anualidad corriente. En ningún caso 
podrá pactarse que la hipoteca asegure intereses por* 
plazo superior a cinéo años.

Articulo noventa y siete.—La hipoteca subsistirá ín
tegra. mientras no se cancele, sobre la totalidad de los 
bienes hipotecados, aunque se reduzca la obligación ga
rantizada, y sobre cualquiera parte de los mismos bienes 
que se conserve, aunque la restante haya desaparecido. 
Si una finca se dividiere en dos o más, no se distri
buirá entre ellas el crédito hipotecario, sino cuando vo 
luntariamente lo acordaren el acreedor y el deudor. N a 
verificándose esta distribución, podrá repetir el acreedor 
por la totalidad de la suma asegurada contra cualquiera^ 
de las nuevas fincas en que se haya dividido la primerjM 
o contr-a todas a la vez.

Dividida la hipoteca constituida para la seguridad de 
un crédito entre varias fincas, y pagada la parte del m is
mo crédito con que estuviere gravada alguna de ellas, se 
podrá exigir por aquel a quien interese la cancelación par
cial de la hipoteca en .cuanto a la misma finca. Si la  
pkrte de crédito pagada se pudiere* aplicar a la liberación 
de una o de otra de lás fincas gravadas, por no ser. in fe 
rior al importe de la responsabilidad especial de cada, 
una, el deudor elegirá la que haya de quedar libre*

CAPITULO TERCERO

Del modo de llevar el Registro
Artículo noventa y ocho.— El Registro de la Propiedad 

se llevará en libros foliados, visado por el Gobernador delj 
A frica Occidental Española y sellados con el del Gobierno*

Articulo noventa y nueve.—En el Registro de la Pro
piedad se llevarán los siguientes libros y cuadernos;

Libro de Inscripciones.
D iario de Operaciones del Registro.
Libro de Incapacitados.
Indice de Fincas Rústicas y Urbanas e Indices dej 

Personas, que deberán ser llevados, además, por fichas.
' D iario de Honorarios. k

Libro de Estadística.
Inventario.
Y  los libros y cuadernos auxiliares que el Registrador 

juzgue- conveniente para su servicio.
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Artículo ciento.—En los libros del Registro sé practica 
rán las siguientes clases de asientos: Asientos de presen- 
taclón. inscripciones propiamente dichas, extensas o c o n 
cisas. principales y de» referencia: Anotaciones preventi
vas. Cancelaciones y Notas marginales.

Articulo ciento uno.—En el Libro de Inscripciones se 
practicarán las inscripciones, anotaciones preventivas, 
cancelaciones y notas marginales que produzcan los t í
tulos.

Se abrirá un Libro para cada uno de los Territorios. 
La Dirección General de M arruecos y Colonias podrá 
acordar que un territorio se divida en dos o más SecciO'- 
nes y que se abra un Libro de Inscripciones para cad<a 
una cmí ellas.

Articulo ciento dos.— F1 Registro de la Propiedad se 
llevara por' fincas, abriendo uno particular a cada una 
de ellas en el libro correspondiente. Todas las inscrip
ciones, anotaciones preventivas y cancelaciones posten o- 
tes, íelativas a la misma finca, se practicarán a 'c o n t i 
nuación sim dejar c la ro , entre los asientos.

Art-culo ciento tres.— En el Libro Diario se extende
rá, en el m om ento de presentarse cada titulo, durante 
las horas en que esté abierto el Registro, un breve asien
to de su contenido, por el orden en que los títulos se pre
senten, num erándolos correlativam ente, y en el que cons
tarán: nombre y apellidos del presentante; hora de la 
presentación; referencia al título presentado, especifican
do los docum entos que lo form an especij del derecho a 
que se refieran; naturaleza de la finca y su situación, y 
nom bre y apellidos del que prereriue la inscripción. F ir
mará el Registrador, en todo caso, y el presentante si lo. 
solicitare.

En él se harán constar las diligencias de cierre, todos 
los días no feriados, las cuales firmará el Registrador.

En relación con el Diario, los funcionarios depositarios 
de la Fe Pública para la Zona de la  Saguia el Hamra y 
la Colonia de Río de Oro, y el representante del .Gober
nador en la Zona al Sur del Dráa, llevaran un Libro Es
pecial. en el que extenderán asientos de, presentación 
de lo , títulos inscribibles y solicitudes de inm atriculación, 
oue autoricen o se les entreguen a t : l  efecto, y remitirán 
con la m ayor brevedad a la OfiMna del Registro dichos 
docum entos, acom pañados de declaración jurada, expre
siva do la fecha y hora exacta en que les fueron entre
gados^ unida *o puesta al pie de aquéllos.

Articulo ciento cuatro.— Extendido el asiento solicita
do, se hará constar asi por notas al m argen del asiento* 
ele presentación y al píe del título que se inscribió.

Articulo ciento cinco.—Serán de cuenta del Erario los 
gastos necesarios para el funcionam iento y conservación 
del Registro.

Articulo ciento seis.—El Registro de la Propiedad será 
publico para jcuantos tengan interés conocido en averi
guar el estado de los bienes inmuebles o de los derech os 
reales iftscritos.

La publicidad se efectuará mediante la m anifestación 
verbal o escrita' de los Libro > en la Oficina, o m ediante 
eerúficaciones literales o en relación de los asientos, ex 
pedidas por el Registrador.

La libertad o gravám en de los inmuebles o derechos 
reales sólo podrá acreditarse en perju icio de tercero, por 
certificación del Registro de la Propiedad.

c.
CAPITULO CUARTO 

Del Registrador de la Propiedad y de la Inspección de Registro

Artículo c ien ti siete.—El Registro Je la Propiedad del 
A frica Occidental Española estará a cargo de un Regis
trador de carrera, que habrá de ser varón, nom brado por 
la D irección General de M arruecos y Colonias, previo con 
curso, que se anunciará preceptivam ente en caso de va
cante. Hasta que resulU nom brado el Registrador propie
tario, aquella D irección General designará entre los as
pirantes a Registradores de la Propiedad que lo soliciten , 
el que deba encargarse Interinam ente del Registro, y, en 
su defecto, a un Letrado, quienes bajo su responsabilidad 
desempañarán vías funciones del Registrador.

h\ Registrador ejercerá la inspección y dirección de los 
trabajos catastrales para su más pronta, exacta y perm a

nente coord inación  con los asientos del Registro. Será 
también Jefe del Servicio T écn ico  de Propiedades del 
A frica O ccidental Española.

A efectos de cóm puto de antigüedad y cualesquiera 
otras sem ejantes, al R egistrador se le aplicaran las dis
posiciones que rijan  para los que sirvan en las posesiones 
españoles de Guinea.

Él Registrador percibirá los haberes que se consignen 
en el presupuesto del A frica  O ccidental Española, y los 
honorarios que se establezcan en su Arancel, que aproba
rá la Presidencia del G obierno.

Articulo ciento och o .— El Registrador de la Propiedad 
propondrá al G obernador de los T erritorios el nom bra
m iento de un sustituto, que le reem place en sus funciones, 
e:i sus ausencias y .enferm edades, el c.¿ial actuará en su 
cargo ba jo  la responsabilidad- del Registrador. *

Artículo ciento nueve— El R egistrador de la Propiedad 
rem itirá en fin de cada año a la D irección  G eneral de Ma
rruecos y Colonias, por m edio del G obernador de los T e
rritorios, una certificación  en que haga constar el es
tado del Registro, expresando en su caso, además, las, d i
ficultades o inconvenientes que la  legislación  vigente 
ofrezca al norm al funcionam iento del Registro, y su re
medio posible.

Artículo ciento diez.— El R egistro dependerá directa
m ente del G obernador del A frica O ccidental Española, y 
por su interm edio, de la Presidencia del G obierno y de la 
D irección G eneral de M arruecos y Colonias.

La inspección  y vigilancia d e ! m ism o estará a cargo 
de la D irección  G eneral de M arruecos y C olonias y del 
G obernador,

TITULO TERCERO 

D e l  c r é d i t o  t e r r i t o r i a l

Autículo ciento once.— Las asociaciones, cooperativas o 
entidades de crédito territorial que se constituyan, goza
rán de la protección  estatal para el desenvolvim iento de 
su especial finalidad, y podrán expedir en favor de sus 
acreedores títulos garantizados con  sus fondos patrim o
niales y créditos a su fávor, y facilitar cantidades a prés
tam o con  garantía h ipotecaría , p ignoraticia  o anticrética.

Lus Estatutos de dichas entidades deberán ser aproba
dos por la Presidencia del G obierno y funcionarán  bajo*; 
la intervención  del G obernador.

DISPOSICIONES TRAN SITORIAS ‘

Primer^:— Las adquisiciones de bienes efectuadas por 
no indígenas de indígenas, con form e a la legislación an
terior, podrán inscribirse en el R egistro de la Propiedad 
si reúne t los requisitos establecidos en el présente Decreto 
o se subsanan conform e al m ism o Iob defectos de su t i 
tulación.

Segunda.—Las concesiones otorgadas con  anterioridad 
a la vigencia del presente D ecreto, en que se hubieren 
cupiphdo los trám ites establecidos e inscrito en el. Regis
tro de concesiones, se regirán por las disposiciones bajo 
cuya vigencia se otorgaron. La inscripción  de las mismas 
en. el Registro de la Propiedad será necesaria para gozar 
de los oeneficio8 que otorga el presente D ecreto, y se vé- 
rificara obtenido los interesados certificación  literal de 
todos los asientos referentes a las m ism as en  el Registro 
de Concesiones, la cual, con  los trám ites o docum entos 
exigidos en este Decreto, será inscribible, haciéndose cons
tar en la inscripción qüe se practique las circunstancias 
y procedencia del acto inscrito.

Los libros de los actuales Registros de Concesiones se 
rem itirán al Registro de la Propiedad, para su archivo, 
en el plazo perentorio que al e fecto  se señale.

Tercera.— Hasta tanto se cree la N otaría del Africa Oc
cidental Española, servida por N otario de carrera, se con 
siderará docum ento auténtico a los efectos del articulo 
cincuenta y uño, ei contrato privado, extendido por du
plicado y ratificado ante el Registrador de la Propiedad, 
com o representante de la Autoridad Pública. Los dupli
cados, debidamente num erados por orden  de fechas, se 

l archivarán en el Registro,
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. Por la Presidencia del Gobierno se dictarán  

las disposiciones reglamentarias que requiere el desarrollo 
y ejecución del presente Decreto, asi como el Arancel que 
regule, los honorarios del Registrador de la Propiedad, y 
dei personal que. por razón ae su cargo, ha de intervenir 
en el otorgam iento de las concesiones.

El Gobernador del Africa Occidental Española dictará  
las Ordenanzas necesarias para el mejor cumplimiento de 
las disposiciones de orden sustantivo o reglamentario, pre
via aprobación de la Dirección General de Marruecos y 
Colonias.

Segunda. En todo cuanto no se oponga a lo estable
cido en c  presente Decreto - disposiciones com plem enta- ; 
rias que se dicten, regirá como supletoria la legislación  
civil e hipotecaria vigente en España.

Tercera. Se entenderán aplicables, en cuanto sea da
do las disposiciones rigen tes  en España sobre aej'ensa m i
litar, régimen de faros y puentes, zona m aritim a y pro
tección a la pesca.

Cuarta. Respecto de los bienes sitos en la zona al 
Sur del Dráa, se aplicarán las disposiciones de este D e
creto, en cuanto sean compatibles con las de carácter 
sustantivo que. en ella rijan.

DISPOSICION FINAL DERO GATORIA 

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
al presente Decreto, relativas a las m aterias que en el 
mismo se regulan, en cuanto a su vigencia en el Africa  
Occidental Española, y especialmente la Real Orden de 
cuatro de agoste de mil ocnocientos noventa y cuatro; el 
Real Decreto de veintiuno de junio de m il novecientos 
veinte, y los Decretos de trece de julio., de mil novecien
tos treinta y tres y diez de abril de mil novecientos .trein
ta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a diez de diciembre de m il novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN d e  1 2  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 9  
por l a  q u e  s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  
d e  a g r a v io s  i n t e r p u e s t o  p o r  d o n  
L o r e n z o  P o la in o  O r t e g a  c o n t r a  
r e s o l u c i ó n  d e l  M i n i s t e r i o  d e  
Justicia de 27 de enero de 1948.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de noviembre último, tom ó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don M anuel Antón Garrido, Procura
dor de los Tribunales, en nom bre de don 
Lorenzo Polaino Ortega, contra resolu
ción del M inisterio de Justicia de 27 de 
enero de 1948. por la que se confirm ó a 
su m andante en el cargo de Secretario 
de la - Adm inistración de Justicia de la 
quinta categoría; y 

Resultando que, en virtud de oposición 
restringida a Secretarías determinadas ve
rificada en el año 1943, don Lorenzo Po
laino Ortega fué nom brado Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Sevilla, plaza que desde aquella 
fecha ha venido desem peñando norm al
mente;

Resultando que. por Orden ministerial 
de 27 de enero de 1948 dispuso el Mi
nistro de Justicia <y en virtud de los 
artículos cuarto y octavo oel Decreto de 
26 de diciem bre de 1947, dictado para el 
desarrollo de la Ley de 8 de ju n io ,d e l  
mismo añoj confirm ar en el cargo* de 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción núm ero 5 de Sevilla 
a don Lorenzo Polaino Ortega, com o Se
cretario de la Adm inistración de Justicia 
de quinta categoría, con el sueldo anual 
de 15.000 pesetas, más el 30 por 100 de 
los ingresos arancelarios, con form e a lo 
dispuesto en la disposición transitoria 
novena del m encionado Decreto. Todos 
los efectos del nombvmiento fueron re
trotraídos a 1 de enero de 1948; *

Resultando que, notificada la resolución 
anterior en 25 de febrero del citado año, 
interpuso el señor Polaino recurso de re
posición, dentro de plazo en solicitud de 
ser clasificado en cuarta categoría. De- 
negaao el anterior recurso en virtud de 
la doctrina del silencio adm inistrativo, 
el Procurador de los Tribunales don Ma
nuel Antón Garrido, en representación 
del recurrente, interpuso recurso de agra
vios en 31 ne mayo de 1948, alegando:
l.o Que los ¿«rticulos quinto de la Ley 
de 8 de junio de 1947 v cuarto oel D e
creto de 26 de diciembre, del mismo año 
disponen taxativam ente y sin distinción 
alguna que los Secretarios de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción 
de determinadas poblaciones, entre las 
que se enumera Sevilla, quedarán encua
drados en la categoría cuarta. 2.o Que 
de aplicarse el criterio sustentado por la 
Administración, quedaría vacante de m a
nera anóm ala la plaza ganada por un 
funcionario a consecuencia de una oposi
ción; que se a fr in g ir ía  igualmente el ar-

j •

tículo 19 del Decreto de 26 de diciem 
bre de 1947 y que podría llegarse al ab
surdo intentando la provisión de una • 
vacante proaucida de este modo, apir
eando el articulo noveno de la Ley y 
el 21 del Decreto, de que un Secretario 
de Juzgado <*e Primer^ Instancia e Ins
trucción que hubiese también acudido a 
las oposiciones celebradas en 1943 y no 
hubiese obtenido plaza, com o la obtuvo 
el señor Polaino. podría concurrir ahora 
por el turno cuarto del citado artículo 21 
y obtener esa Secretaria de un Juzgado 
ae Sevilla y clasificarse así en la cate
goría cuarta. 3." Que el sueldo correspon
diente a la categoría cuarta es el de
20.000 pesetas anuales, conform e a lo dis
puesto en la Ley de 8 de junio de 1947 
<art. 16» y Decreto de 26 de diciembre 
del mismo año tart. 8 .°), y que por ello 
resultan totalmente alteradas las previ
siones y cálculos que determinaron la op 
ción del recurrente, con arreglo a la dis
posición transitoria primera, letra B ), 
apartado bL ae la Ley (retribución me
diante sueldo y participación en los de
rechos arancelarios), con todas las conse-* 
cuencias previstas en el apartado c). pá
rrafo segundo, de la propia disposición;

Resultando que, en 3 de junio de 1949, 
la Dirección General de Justicia propuso 
la desestimación del recurso, fundaoa en 
las siguientes razones; 1.a El recurrente 
cbtuvo por oposición, la plaza que aun 
sirve en el Juzgado núm ero 5 de Sevilla, 
en el año 1943. La legislación entonces 
vigente clasificaba los Secretarios judi
ciales en tres categorías: de término, de 
ascenso y de entrada, y com o la plaza 

i obtenida era de término, fué situado el 
I señor Polaino en dicha categoría, en el 
j lugar correspondiente al número con que 
; figuró prepuesto por el Tribunal califi- I 
I cador. Creaaa por el Decreto de 2 de | 
! mayo de 1945 la categoría especial co- j 
! rrespondiente a los Secretarios de Ma- ' 
! drid y Barcelona y form ado el Escala- i 
í fón, quedaron conceptuados com o Secre- i 
j tartos de término los que, no debiendo ¡ 
¡ ser incluidos en la categoría especial, os- ¡
• tentaban la anterior de las mencionadas ! 
' categorías. Con la Ley de 8 de junio de i 
¡ 1947, la categoría especial desaparece. In- , 
j tegran la categoría cuarta los Secretarios ! i de los Juzgados de Madrid y Barcelona, ' 
:  así com o los de las poblaciones que en j 

: el artículo quinto de la Ley se citan, y la ! 
: quinta, ios de los restantes Juzgados de ¡
• término. Fueron promovidos a la catego- ; 

ría cuarta, conform e a los turnos esta- j
í blecidos en el artículo novend de la Ley. ; 
i los Secretarios que figuraban 6omo de 
| término, por el orden de antigüedad ae ■ 
¡ servicios. 2.a No puede en m odo alguno 
i vulnerarse la estabilidad de un Escalafón | 
! ni desconocer los preferentes derechos de 
| quienes obtuvieron m ejores puestos en 
¡ las oposiciones o cuentan con más años 
¡ de servicios. 3.a La disposición transito- J

ría primera, apartado A )  de la Ley de 
8 de junio de 1947 dispone que, a los 
efectos de los concursos en la propia ca
tegoría y en las superiores, se entenderá 
que la tienen igual todos los Secretarios 
de las categorías cuarta y quinta del 
artículo quinto. 4.a Son conceptos distin
tos la categoría— persona que se refleja 
en el Escalafón—ganada por servicios o  
méritos y la de la Secretaría que el fun
cionario sirve. Desvanece toca duda la 
disposición transitoria tercera del D ecre
to de 26 de diciembre de 1947;

Vistos el Decreto de 26 de diciembre de 
1947 y la Ley de 8 de junio de igual año, 
artículo tercero del Código Civil:

Considerando que en el presente recurso 
de agravios, :a cuestión debatida se redu
ce a precisar si el recurrente, por el he
cho de haber sido nom brado Secretario 
de un Juzgado de Instrucción de Sevilla, 
tiene derecho, dictada la Ley de 8 ae 
junio de 1947, a ser clasificado, sin más, 
en virtud del artículo noveno de dicha 
disposición, en la categoría cuarta;

Considerando que constituye un criterio 
equitativo y legal, sustentado por el M i
nisterio de Justicia, el de establecer, com o 
una ae las bases fundam entales de los 
derechos de ios funcionarios, un orden 
riguroso de ¿relación escalafonana y que 
la interpretación del m encionado artícu
lo quinto de la Ley de 8 de junio de 
1947, en la forma en que lo hace el re
currente, conduciría al resultado de alte
rar, sin m otivo alguno que .lo justifique, 
todo un oraen de prelación originado por 
distintos méritos en oposiciones o en una 
m ayor antigüedad de servicios, o  en cual
quier otra razón legal y reglamentaria, 
al am paro de la cual se ha venido for
m ando el Escalafón de Secretarios de la 
Administración de Justicia;

Considerando que la doctrina anterior 
se encuentra acogida en la Ley ae 8 ae 
junio de 1947, ya que establece en su 
disposición transitoria primera, letra A ), 
que los funcionarios del Secretariado de 
la Administración de Justicia fusionados 
conservarán :-n las respectivas escalas el 
orden «con que actualmente figuran», y 
concede a los Secretarios de cuarta y 
quinta categoría los mismos derechos a 
efectos de concurso;

Considerando que confirm a igualm ente 
la tesis sosteniaa—a pesar de su defec
tuosa redacción—la disposición transito
ria tercera del Decreto de 26 de diciem 
bre de 1947, al disponer que «conservará . 
su categoría personal y cargo el Secreta
rio que desempeñe una plaza de las e lo - ' 
vadas de categoría o que en. adelante se 
eleve», con lo cual queda sentado que la 
categoría personal no implica por sí ne
cesariamente y de m oao inmediato la 
asimilación a las categorías señaladas en 
el artículo quinto de la Ley, sino que, 
en atención al principio de irretroactivi- 
dad de las disposiciones legales, recogido
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explícitam ente en la Ley de 8 de jum o 
d e  1947 y Decreto de 26 de diciembre 
del_ mismo año, el Secretario que desem
peñe ana plaza conceptuada como de ca
tegoría superior a la suya personal pue
de seguir desem peñándola, sin que se 
produzca vacante alguna, pero s:n ad
quirir tampoco la citada categoría supe
rior;

Considerando que. en conclusión, debe 
ger desestim ado el presente recurso de 
agravios, ya que, adm itido el derecho del 
recurren te  a  desem peñar el cargo, care
cen igualm ente de fundam ento las ale
gaciones del señor Polaino. de que se 
h a  producido una vacante en form a in
debida ;

De conform idad con el dictam en emi
tido  por el Consejo de Estado, el Consejo 
d e  M inistros ha resuelto desestim ar el 
p resente recurso de agravios.»

Lo que de orden d? Su Excelencia 
se  publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  
y ' notificación al interesado, de confor
m idad con lo dispuesto en el núm ero p ri
m ero  de la ue  esta Presidencia del G o 
bierno de 12 c.e abril de 1945

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 12 de diciembre de 1949.— 

F  D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro de Justicia.

ORDEN de 12 de diciembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agra
r io s  interpuesto por don Antonio Fi
tera Teijeiro, contra Orden del Minis
terio de Justicia de 15 de marzo de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice avSi:

«En el recurso de agravios promovido 
poi don Antonio F itera Teijeiro contra 
O rden ael .Ministerio de Justic ia , de 15 
de  marzo de 1948 por la que se dictan 
norm as para la colocación en los respec
tivos Escalafones de los Secretarios de la 
A dm inistración de Justicia pertenecien
te s  a los dos Cuerpos de Secretarios de 
los T ribunales y Secretarios judiciales;

R esultando que en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de fecha 18 de 
m arzo de 1948 se inserta una O raen del 
M inisterio de Justicia de 15 del mismo 
m es y año por la que se dictan  norm as 
■para la colocación en el Escalafón de 
aquellos Secretarios de la Adm inistración 
de Justicia que pertenecían a los dos 
Cuerpos de Secretarios d.e Tribunales y 
Secretarios judiciales, fusionados por la 
L ey-orgán ica del Secretariado ae la Ad
m inistración de Justicia, de 8 de junio 
de  1947, y en 3 de abril siguiente, don 
Antonio F itera Teijeiro, Secretario  de S a 
fa  de la Audiencia T erritorial fie Alba
cete, formuló recurso de reposición con
tr a  la c itada Orden m inisterial, poique 
estim aba que infringía lo prevenido en 
8a disposición cuarta transito ria  del De
cre to  de 26 de diciembre de 1947, en vir
tu d  de la cual los que en la actualidad 
in tegren  los eos Cuerpos de Secretarios 
de  los T ribunales y de Juzgados de P ri
m e ra  Instancia e Instrucción «continua
rá n  form andp escalas independientes con 
arreglo  a sus respectivos Escalafones, en 
8os que conservarán el orden de prela
ción con que en ellos figuran»;

. Resultando que el recurrente im pug
n a  especialm ente aquel precepto de la 
referida Orden de 13 de m arzo de 1948. 
•en el que se cispone, para  los que per
tenezcan a am bas clases de Secretarios 
que se fusionan, la suma de los tiempos 
d e  servicios prestados en ambos, ya que 
oe esta m anera—alega el reclam ante—se 
perjud ica el puesto que tengan en el Es
calafón los funcionarios de uno de los 
Cuerpos, con las efectos' consiguientes;

R esultando que, desestim ada la reposi
ción por aplicación del principio del si- 
teocio administrativo, interpuso el señor

Fitera recurso de agravios, por el que 
insistía en su petición de que se anu
lará la Orden recurrida, en cuanto dis
pone el abono del tiempo servido en una 
carrera  la otra, pues pe esta m ane
ra se alteraba el orden d° prelación figu
rado hasta ahora en el Escalafón del 
Cuerpo de Secretarios de los -Tribunales 
de Justicia, al que pertenece el in te
resado, si alguno de los-beneficiarios de 
dicha disposición optab^ por este C uer
po, va qi¿e la repetida Orden ha sido dic
tada  con infracción de la disposición 
transitoria, cuarta del Decreto de 26 de 
dicieinbre de 1.947 y prim era letra Ai 
de la Ley orgánica de 8 de jum o del 
mismo año. que establecen la indepen
dencia de escalas:

Resultando que la Sección segünda de 
la Dirección G eneral de Justicia inform a 
que proceae :a desesetimación del recur
so. porque la disposición m inisterial im
pugnada viene im puesta por la necesidad 
de evitar el caso anóm alo de aquellos 
funcionarios pertenecientes a l o s  dos 
Cuerpos de Secretarios fusionados, y el 
abono de servicios que se establece es 
inevitable, pues de otra m anera se re
solvería in justam ente la cuestión que 
plan tean  los aludidos Secretarios, tan to  
más cuanto que el tiempo acum ulado 
no se há prestado en una actividad ex
trañ a  al Secretariado de la A dm inistra
ción de Justicia, sino propia del mismo, 
a tenor de ia fusión dispuesta por la 
Ley de 8 de junio de 1947;

R esultando que en la tram itación de 
este expediente se h an  cumplido las pres
cripciones vigentes;

Vistos la Lev de 8 de junio de 1947 
y Decreto de 26 de diciembre del mismo 
año. la Orden de 15 de marzo de 1948. 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables:

Considerando que, sentada en esta ju 
risdicción que' son recurribles en ag ra
vios las disposiciones, adm inistra tivas de 
carác ter general, aunque no contengan 
lesión particularizada concreta de un de
recho deV interesado, siem pre que éste 
tenga un in terés legítimo y directo en 
el asunto y ê invoque otro precepto de 
rango superior como posiblemente in frin 
gido: y, cumplidos en el caso presente 
los requisitos prevenidos en el articulo 
cuarto de la Ley ae 18 de marzo de 1944, 
procede en tra r a conocer y fa llar sobre 
el fondo de la presente reclam ación;

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios consis
te en determ inar si la Orden del Minis
terio de Justic ia  de 15 de marzo ae 1948. 
en cuanto dispone que «los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Secretarios 
de .la Adm inistración de Justicia, creada 
por la Ley de 8 dp junio de 1947, tan to  en 
servicio activo como excedentes, que han  
venido figurando en el Escalafón de Se
cretarios de los Tribunales y en el de Se
cretarios judiciales por pertenecer a am 
bos Cuerpos, causarán baja en uno de 
ellos, a  su elección, acum ulándose los ser- 
vicos con que cuenten, en el que sean 
excluidos los que aparezcan acreditados 
en aquel en que defin itivam ente hayan 
de constar», y. como consecuencia de ello, 
agrega que «los funcionarios a quienes 
se refiere, esta disposición ocuparán en 
la escala de antigüedad de servicios en 
la categoría el lugar que les corresponda 
por razón de los prestados con la m ism a 
en uno y otro Cuerpo, y en la de an ti
güedad de servicios en la carrera, el que 
resulte de la sum a de todos ellos, a p ar
tir  del nom bram ientó para el prim er des
tino». infringe las disposiciones transito 
rias cuarta  del Decreto de 26 de diciem
bre dn 1947 y prim era, le tra  A) de la Ley 
orgánica de 8 de junio del mismo año. 
aebe ser anu lada y, de acuerdo con las 
pretensiones del recurrente, hab rán  de 
perm anecer los. que se encuentren  en la 
aludida situación, figurando en las dos 
escalas independientes q u e transitorias

monte se establecen en ios artículos en 
los que basa < 1 recurso, o si. por el eon- 
trar.o . la Orden im pugnada viene a eje
cu tar las disposiciones legislativas y re
glam entarias dictadas con anterio ridad  
y el sistema quA establece se estima a jus
tado a los orincmios y norm as vigentes 
en la m ateria;

Consiaerando que. para analizar la 
cuestión planteada, es ineludible p a rtir 
del artículo tercero de ia repetida Ley 
orgánica del Secretariado de la Adminis
tración de Tusticia, de 8 de junio de 
1947, en virtud de ia cual «los Secreta
rios de lós T ribunales y ce los Juzga
dos de Prim era Instancia e Instrucción 
se fusionan, form ando un solo Cuerpo, 
con la donom nación general de Secreta
rios de la Administración de Justicia», 
precepto que alcanza a todos los que en 
el mom ento c;e la publicación de la Ley 
integrasen uno v otro Cuerpo, sin per
juicio de que aquéllos, según previene ia 
disposición prim era transitoria, letra  Ah 
de la Ley, «fusionados en la presente 
Ley, continuaíán , sin embargo, form an
do escalas independientes -con arreglo a 
sus respectivos Escalafones, en los que 
conservarán ri orden de prelación con 
que actualm ente figuran»; de lo que se 
infiere que ia fusión, aplicable a los ac
tuales Secretarios, es lo que. con carácter 
perm anente, preceptúa, a todos los efec
tos, la nueva regulación, y la indepen
dencia de escalas, lo que se respeta tra n 
sitoriam ente en tan to  subsistan los afec
tados por la Ley ai tiem po de su pro
mulgación. d o r lo que, indudablemente', 
y de acuerdo con la autorización concedi
da en la disposición final de la Ley, 
el M inisterio de Justicia tiene que dic
ta r  las disposiciones necesarias para cum 
plim iento y . jecución del referido artícu 
lo tercero, relativo a la fusión de los an 
tiguos Cuerpos de Secretarios y la for
mación del nuevo que se crea;

Considerando que uno de los problemas 
a  los que tiene que hacer frente la re
petida fusión e.c el de regular la situa
ción de aquellos que, perteneciendo a am 
bos Cuerpos Je  Secretarios de T ribunales 
y- de Juzgados de P rim era Instancia e 
instrucción, han pasado al nuevo Cuer
po por doble concepto ya que, decretada 
la fusión, hay que entender transito ria  
la pertenencia a am bas escalas y nece
saria  una ordenación de dichos funcio
narios. que han ingresado por doble con
cepto en el nuevo .Cuerpo;

Consiaerando que la cuestión no fué 
prevista en la Ley de 8 de jum o de 1947 
ni en el Decreto de 26 de diciembre si
guiente, por io que no puede hablarse 
de contradicción con- lo dispuesto an te 
riorm ente; v aun únicam ente se alega 
que la Orden im pugnada infringe la dis
posición cuarta  transito ria  del Decreto 
y prim era, letra  A> de la Ley, precepti
vas del m antenim iento de la independen
cia de escalas y orden de prelación den
tro de ellas, cuando estos preceptos tra n 
sitorios no pueden im pedir la ' ejecución 
de lo dispuesto con carácter general en 
la Ley. en vigor desd3 su publicación, 
relativo al nuevo Cuerpo de Secretarios 
de la Administración ae Justicia, creado 
con los dos antiguos Cuerpos de Secre
tarios, respetándose la independencia de 
Escalafones en todo mom ento y el orden 
de prelación ae ellos, dentro de los lí
m ites establecidos por la propia Ley.

Considerando, por último, que el siste
ma propuesto de opción a favor de un 
solo Cuerpo y abono de los servicios pres
tados por un mismo funcionario en una 
y otra carrera, tan to  a efectos de a n ti
güedad en la categoría como en la carre
ra, es el procedimiento más lógico y ju s
to de fusión, a justado  a los principios 
jurídicos qpe deben regir toda unión de 
Cuerpos distintos; tan to  más cuanto que 
el increm ento de servicios que se decla
re viene a com pensar la pérdida del dere
cho de preferencia p ara  la provisión de
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las plazas en los turnos de promoción ' 
y traslado en el Cuerpo al que renuncie 
el funcionario afectado; y por otra par
te, . la resolución impugnada, como ha 
quedado dicho, viene a dar solución a 
un problema cié ineludible planteamiento, 
con el ün ae dar ejecución al artículo 
tercero de la Ley de 8 de junio de 1947, 
por la que hay que concluir que no exis
te en la disposición recurrida infracción 
alguna de las normas establecidas en la 
citada Ley de 8 de junio de 1947 v De
creto de 26 de diciembre del mismo año, 
sino que, antes bien, ha siao dictada en 
cumplimiento y ejecución de lo dispues
to en dichos preceptos;

De conformidad cori el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento -de V. E. y 
notificación al interesaac, de conformi- 
mero de la de esta Presidencia del Go- 
dad con lo dispuesto en el número pri- 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Extmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 16 de diciembre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Comandante de 
Intendencia don Salvador Navarro Fer
nández contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 16 de marzo de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de los comentes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
]X)i* el Comandante de Intendenc.a don 
Salvador Navarro Fernández, contra re
solución del Ministerio del Ejércjto de 
16 de mayo de 1949. que le deniega el 
abono del tiempo permanecido en zona 
roja; y

Resultando que el recurrente solicitó 
del Ministerio del Ejército, al amparo 
de la Orden de 30 de jumo de 1948, el 
ubono del tiempo que permaneció en zona, 
roja desde el 18 de julio de 1938. hasta 
el 28 de marzo de 1939. por haber siao 
sobreseído provisionalmente, con arreglo 
al número primero del artículo 538 del 
Código de Justicia Militar de 1890. con 
fecha 4 de julio de 1939 la causa sumari- 
sima que se le instruyó con motivo de 
su actuación en zona roja; petición que 
fue denegada en 16 de marzo de 1949 
por carecer de derecho a lo solicitado 
hasta tanto que la causa se termine sin 
declaración de responsabilidad o por 
sentencia absolutoria, o sea, sobreseído 
definitivamente;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado recurso de repo
sición, que fué desestimado expresa
mente en 25 de abril de 1949, por lo 
cual recurrió en tiempo y forma en 
agravios, alegando como fundamento de 
su pretensión que la Orden de 30 de 
junio de 1948, antes invocada, no esta
blece diferencias en cuanto al carácter 
del sobreseimiento, sino que previene 
con carácter general que se abonará, di
cho tiempo para todos los efectos a los 
militares que por haber estado en zona 
roja fueron sometidos a información o 
procedimiento judicial, cuando estas ac
tuaciones hayan sido terminadas sin de
claración de responsabilidad o por so
breseimiento; que la resolución denega
toria que se impugna equivale a consi
derar al solicitante como no depurado, 
lo cual resulta en contraposición con el 
Decreto de 8 de julio de 1944, por el que 
se declara terminado el período de li

quidación de la campaña, con la Orden 
de 19 de septiembre de 1939, que lo- as
cendió a Capitán, por haberse resuelto 
sin responsabilidad la información ins
truida al efecto, y con la Oraen co
municada de la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal, por la que se 
trasladaba el acuerdo de la Comisión 
de Revisión de Escalas, aprobando su 
continuación en el Ejército; aparte que 
no parece lógico que quien, como el 
recurrente, no * fué sancionado al ser» 
depurado y continúa en activo ppr no 
habérsele aplicado la Ley de 12 de julio 
de 1940, por sus buenos antecedentes, 
aparezca ahora, en virtud de ese sobre
seimiento provisional, como posible reo 
de un delito cuya comisión no pudo ser 
justificada! cuando por ello se le juzgó 
hace más de nueve años;

Resultando que la Sección de Perso
nal de Intendencia propuso la desesti- 

1 mación del recurso, porque, según ins
trucciones que obran en la misma Sec
ción, sólo cuando el sobreseimiento es 
definit.vo puede concederse el abono del 
tiempo permanecido en' zona roja, pues 
de lo contrario no puede darse por ter
minado el procedimiento, como exige la 
Orden de 30 de junio de 1948;

Vistos la Orden de 30 de junio de 1948, 
los amemos 2o0 y 7zf> aei vigente Lo- 
digo de Justicia Militar y el articulo 538 
aei Coaigo ae Justicia Mimar ae lbso;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
se reduce a determinar si para tener 
derecho, al amparo de la Orden de 30 
de junio de 1948. al abono del tiempo 
permanecido en zona roja, es preciso 
que la causa seguida con tal motivo se 
haya terminado por sobreseimiento de
finitivo, o basta con el sobreseimiento 
provisional;

Considerando que la Orden de 30 de 
junio de 1948 cLce expresamente en su 
número primero: «Los militares y quienes 
tengan su asimnac.on o. consideración, 
que por haber estado en zona roja fue
ron sometidos a información o proce
dimiento judicial, cuando estos actua- 

■ dos hayan sido terminados sin declara
ción de responsabilidad o por sobre
seimiento o sentencia absolutoria, se les 
contará para todos los efectos el tiem
po pasado en dicha zona», sin establecer 
distinción alguna entre el sobreseimien
to provisional y el definitivo, y donde 
la ley literalmente no distingue no hay 
por qué distinguir;

Considerando, frente al argumento de 
la Sección de Personal, que desde que 
se dictó el auto de sobreseimiento, cual
quiera que sea su especie, las actua
ciones se dan por terminadas y se man
da archivar la causa, conforme al ar
tículo 726 del Código de Justicia Mi
litar, comenzando a correr de nuevo el 
término de la prescripción del delito 
lart. 250 >. por todo lo cual hay que 
concluir que mientras no se revoque el 
auto de sobreseimiento, los efectos per
sonales del sobreseimiento son siempre 
los mismos, tanto si se trata del sobre
seimiento definitivo como del provisional, 
y por lo tanto, que el carácter provisio
nal del sobreseimiento, cuando, como en 
este caso, no resulte debidamente com
probada la perpetración del delito per
seguido (número primero del artículo 538 
del Código’ de Justic a Militar de 1890), 
no puede constituir una tara en la si
tuación personal del encartado que le 
prive de derechos o  beneficios con ca
rácter general; ,
* Considerando que implícita en la cues
tión planteada en el recurso va otra 
que entraña el verdadero fondo del asun
to, cual es la de si se ha de abonar el 
tiempo servido en el Ejército rojo;

Considerando que la Orden de 30 de 
junio de 1948* se refiere a los militares 

, que hubiesen estado en aona roja* expre*

sión a la que no cabe dar mayor ampian 
tud de la que en sí tiene, es decir, so
metidos a su ^dominio, pero excluyendo 
a los que, aun sin. incurrir en responsa- 
bilidad penal, formaron en sus filas ¡y 
percibieron las ventajas consiguientes;

Considerando, a mayor abundamien
to, que la citada Orden no podía con
travenir disposiciones de rango superior, 
como el Estatuto de Clases Pasivas* y el 
Decreto de J l de enero de 194)3, que en 
su artículo octavo, de un modo indi
recto, declara no ser abonable para el 
retiro el tiempo servido a los rojos, ni 
derogó tampoco la Orden del propio Mi
nisterio de 25 de febrero de 1947, regu
ladora de los quinquenios, que limita 
el abono de tiempo pasado en zona roja 
a que así se reconozca expresamente;

Considerando que al recurrente le 
pueden alcanzar los beneficios de la re
petida Orden de 30 de junio de 1948, en 
cuanto su proceso fué sobreseído provi
sionalmente, por el tiempo que haya, 
permanecido en zona roja, pero no así 
por el que prestó servicios, al enemigo, 
siendo de la competencia del Ministro 
del Ejército valorar y determinar esos 
servicios y tiempo:

Oído el informe del Consejo de Es
tado,
• El Consejo de Ministros ha resuelto 

estimar en parte este recurso de agra
vios y, en consecuencia, revocar la Or
den recurrida y declarar que el recu
rrente está incluido en la Orden de 30 
de junio de 1948, pero dejando a la fa 
cultad del Ministro del Ejército la apre
ciación de los servicios prestados a los 
rojos y del tiempo abonable a efectos 
de quinquenios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia 
se publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para conocimiento de 
V E  y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la de esta Presidencia 
c*el Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1949.—Por 

delegación, el Subsecretario, Luis Carrero*
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de diciembre de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Comandante del Cuer
po de Oficinas Militares don Sigfredo 
Griñán Jiménez contra Orden del Mi
nisterio del Ejército de 18 de marzo 
de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros* 
con fecha 2 de los corrientes, tomó' el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesta 
por el Comandante del Cuerpo de Ofi
cinas Militares don Sigfredo Griñán Ji
ménez contra Orden del ministerio del 
Ejército de 18 de marzo de 1949 por la 
que se deniega al recurrente el recono
cimiento del tiempo permanecido en roña 
roja; y

Resultando que en 16 de julio de 1948 
el Comandante Griñán se dirigió al Mi
nisterio del Ejército exponiendo que al 
hacérsele la concesión de un séptimo 
quinquenio, por Orden de 28 de abril 
del mismo ano se le había deducido el 
tiempo de permanencia en zona roja 
y suplicando le fuera abonado el tiempo 
en cuestión, toda vez que, habiendo sido 
sobreseídas las diligencias que se 
guieron con motivo de su depuración, 
se consideraba incluido en el .apartado 
primero de la Orden de 30 de junio 
de 1948, a tenor de la cual «los milita
res y quienes tengan su asimilación o 
consideración, que por haber estado en 
zona roja fueron sometidos a informa-» 
ción o procedimiento judicial, cuando es.,? 
tas actuaciones hayaa «ido terminadas
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sin declaración de responsabilidad o por 
sobreseimiento o sentencia absolutoria, 

les contará para todos los efectos el 
liempó pasado en dicha zona»;

Resultando que la indicada petición 
fué denegada por Orden mm.stenal de 
*18 de marzo de 1949, por entenderse que 
no estaba comprendida en las hipótesis : 
de la de 30 de junio de 1948 el supuesto j 
del sobreseimiento provisional, que era ¡ 
ei que había acaecido en la causa aei ! 
Comandante Gnñán, sino solamente el 
del sobreseimiento definitivo;

Resultando que en ue marzo de 1949 
ei interesado interpuso recurso de repo
sición alegando que la Orden recurrida 
in fringía tanto la letra como el espíritu 
de la úb 30 de junio oe 1948; la una, por
que la norma citada no distingue entre 
et sobreseimiento definitivo y el prov:. . 
sional hablando de sobreseimiento en ge 
neral, y la otra porque los expedientes 
provisionalmente sobreseídos no se re
abren hasta que aparezcan nuevos car
gos contra el expedientado que, lógica, 
intente, a los diez años de concluida la 
Guerra, de Liberación y a los cinco de 
acabado el periodo de liquidación, no 
pueden aparecer; siendo denegada la re
posición por la Orden de 18 de abril de 
1949, en el que se arguve que no se pue
de considerar terminado como la dispo
sición invocada exige, un procedimiento 
en el que se ordene sean sobreseídas pro
visionalmente las actuaciones;

Resultando que tanto el recurrente, al 
interponer dentro de plazo el recurso de 
agravios, como la Adm inistraron al in
formar sobre el mismo la Sección de O fi
cinas Militares de la Dirección General 
de Reclutamiento y Personal sostuvieron 
6:n variación, sus" respectivos puntos de 
yista.ya expuestos;

'Vistos el artículo 641 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal: 
el artículo 723 y concordantes del Código 
de Justicia M ilitar; la Orden ae 30 oe 
junio de 1948; la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y sus disposiciones complemen
tarias: .

Considerando que la cuestión única 
planteada en el presente recurso de agra
vios es la de determinar si procede el 
abono del tiempo permanecido en zona 
roja cuando el procedimiento o causa 
instruido al interesado haya sido sobre
seído provisional o definitivamente, tesxs 
del recurrente, o sólo el sobreseim e^to 
en lo que tenga carácter definitivo, tesis 
de lá Administración;

Considerando que examinada en pri
m er iugar la letra de la Orden de 30 de 
junio d e ‘ 194S, es indudable que viene a 
favorecer la posición sostenida por el 
recurso, ya que, en efecto, no se distin
gue entre las dos formas que puede adop
tar el sobreseimiento; la nterpretación 
graínatical de la norma por tanto, no 
autoriza a distinguir entre el sobresei
m iento libre y el provisional;

Considerando que frente a la letra cla
ra de la norma invocada no es adnrsible 
sustentar que un proceso penal sobre el 
que ha recaído un sobreseimiento provi
sional no es un- proceso terminado, sin 
perjuicio ¡áe aue las actuac'ones puedan 
ser nuevamente a b e r t^  de nnq-ecer m* 
ritos bastantes para ello, lo cierto es que 
mientras el auto en ei que se naya de
cretado el sobreseimiento provisional nó 
sea revocado, los efectos de éste son, por 
ministerio de la Ley, enteramente igua
les a los del sobreseimiento 1bre El so
breseimiento, por lo demás, significa tan
to en el artículo 641 de la Ley de En
juiciamiento erm ina l como en el 723 del 
Código de Justicia M ilitar el reconoci
miento de que o no se ha podido compro
bar la perpetración dpl delito o dp que 
no existen motivos para acusar de la 
comisión del mismo a persona determi
nada; resultando por ello totalmente iló
gico que existiendo tal declaración y cqo 
tal sentido se deriven perjuicios de e ia  
para persona determinada, mueho más

cuando como queda dicho, no existe dis
posición que los establezca;

Considerando que implícita en la cues
tión planteada en el recurso, va otra que 
en nana ei verdadero fonao del asumo, 
cual es la de si se ha de abonar el tiem
po servido en el Ejército rejo;

Cons derando que ia Orden de 30 de 
junio de 1948 se refiere a les militares 
que hubiesen estado en zona roja, expre
sión a la que no cabe dar mayor ampli
tud de la que en sí tiene; es decir, so
metidos a su dominio; pero excluyendo 
a los que aun sin incurr.r en responsa
bilidad penal formaron en sus filas y per
cibieron las ventajas consiguientes;

Considerando a mayor abundamiento, 
que la citada Orden no podía contra
venir disposiciones de rango superior 
como el Estatuto de Clases Pasivas y 
ei Decreto de 11 de enero de 1943, que 

su artículo octavo de un modo indi
recto declara no ser abonable para el 
retiro el tiempo servido a los rojos, ni 
derogó tampoco la Orden de1 propio M i
nisterio de 25 de febrero de 1947, regula
dora de ios quinquenios, que limita el 
abono de tiempo pasado en zona roja a 
que así se reconozca expresamente;

Considerando que al recurrente le pue
den alcanzar los beneficios de la repe
tida Orden de 30 de junio de 1948 en 
cuanto su proceso fué sobreseído provi
sionalmente, por el tiempo que haya per
manecido en zona roja, pero no asi por 
e) que prestó servicios al enemigo, sien
do de la competenc a del Ministro del 
Ejército valorar y determinar esos ser
vicios y tiempo;

Oído el informe del Consejo de Esta
do, el Consejo de Ministros ha resuelto 
estimar en parte este recurso de agra
vios y, en consecuencia, revocar la Orden 
recurrida y declarar aue el recmirrenie 
está incluido en la Orden de 30 de junio 
de 1948, pero dejando a la facultad a?¿ 
Ministro del Ejército la apreciación de 
los servicios prestados a los rojos y del 
tiempo abonable a efectos de quinque
nios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL. 
ESTADO para conoc miento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 16 de diciembre de 1949. — 

p D , el Siibsecretaro, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 7 de enero de 1950 por la
que se nombra Fiscal de segunda a don
Alfonso Jorquera Martínez.

I
Excmos. Sr es.: A propuesta del ilustrí- 

simo señor Fiscal Superior de Tasas y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, articulo 22 
del Reglamento provisional dictado para^ 
su aplicación y aprobado por Orden d e ‘ 
11 de octubre del mismo añe^

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Alfonso Jorquera M artí
nez, Auxiliar Mavor Superior del M i
nisterio de Agricultura, destinado en co
misión en la Fiscalía Superior de Ta 
sas ñor Orden Circular de fecha 19 de 
octubre de 1940 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 294) pase a des
empeñar el cargo de Fiscal de segunda 
en las Oficinas Centrales de la Fiscalía 
Superior de Tasas.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1950.-—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo, Sres .

ORDEN de 7 de enero de 1950 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de Ta
sas don Gervasio M ingot Tallo.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado
por el ilustrisimo señor Fiscal Superior 
de de Tasas, y a petición del interesado, 

Esta Presidencia ha tenido a bien acor- 
acornar que don Gervasio Mingot Tallo, 
Comandante del Arma de Infantería, 
destinado en Comisión a la Fiscalía Su
perior de Tasas por Orden Circular de 
lecha 9 de octubre de 1940 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 284). ¿ese 
en la referida comisión, reintegrándose 
a su anterior destino.

Lo que diao a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
*

Excmo. Sres.............

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de diciembre de 1949 por 

la que se rectifica en el sentido que 
se cita la d e 11 de octubre último, en 
la que se declaraba retirado al Policía  
Armado don Manuel Fernández.

Excmo. Sr.: Por haberse padecido error 
en la Orden de este Departamento mi
nisterial de 11 de octubre ultimo (BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 295), 
declarando retirado, entre otros, al Poli
cía Armado don Manuel Fernández Ma
rín, se rectifica dicha disposición en el 
sentido de que el segundo apellido del 
funcionario de referencia es Martin y 
no Marín, como se consignó erróneamente. 

Madrid, 30 de diciembre de 1949.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

ORDEN de 10 de enero de 1950 por la 
que se dispone quede constituido en la 
form a que se cita el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios del concurso-opo
sición para cubrir cuatro plazas de In
genieros terceros vacantes en el Cuerpo 
de Ingenieros de Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la condición 14 de la Orden de 
G de diciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso-oposición para 
cubrir cuatro plazas de Ingenieros terce
ros, vacantes en el Cuerpo de Ingenieros 
de Telecomunicación, quede constituido 
en la siguiente forma:
. Presidente: Don Luis Rodríguez M i

guel. Director general de Correos y Tele
comunicación.

Vocales: Don Emilio Novoa González, 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros de Telecomunicación y 
Director de la Escuela Oficial.

Don Virgilio Oñate Sánchez, Ingeniero 
Jefe de segunda del Cuerpo de Ingenie
ros de Telecomunicación y Profesor nu- ’ 
mera rio de la Escuela Oficial.

Don Francisco Litera Puente, Ingeniero 
Jefe de segunda del Cuerpo de Ingenie
ros de Telecomunicación y Profesor nu
merario de la Escuela OficiaL 

Don Julio de Paula Pardal, Ingeniero 
Jefe de segunda del Cuerpo de Ingenie
ros de Telecomunicación v Profesor nume
rario de la Escuela Oficial.

Los dos Vocales primeramente citados 
designados a proouesta de la Junta de 
Profesores de la Escuela Oficial de Tele
comunicación y los dos últimos nombra
dos libremente por este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
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Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1950.

PEREZ GO NZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 10 de enero de 1950 por la 
que se amplían en 52 plazas las 261 
anunciadas a oposición por Orden mi
nisterial de 15 de noviembre ultimo, 
respecto a la Escala Auxiliar Mixta de 
Telegrafistas.

limo. S r .: En el lapso que medió en
tre el 15 cíe noviembre ;> 3i oe cuciembro 
últimos se han producido c.ncuenia y dos 
vacantes en la clac*-* oe Auxiliares de 
tercera de ia Escala Auxiliar Mixta de 
Telegrafistas que de conformidad con lo 
establecido en la Orden qi.»e lleva ia pri
mera ae las fechas ciiauas, han de ser 
agregarías a las que en ella se anuncian 
pura cub erta^ por oposición, convi
niendo se determine la situación oe ta
les vacantes y 1a circunscripción a que 
se adicionen.

Por otra parte, razones de «equidad 
aconsejan se lac.lite la concurrencia a 
d cha convocatoria a los actuales Auxi
liares interinos que excedan de la «edad 
m áxim a exigiaa, dentro de ciertos li
mites.

En su virtud, este Ministerio, a pro
puesta de esa Direce.ón General, ha te
nido a bien disponer:

1.° Que las cincuenta y dos vacantes 
aludidas se agreguen a las doscientas 
sesenta y una anunciadas a opcsicion 
en Orden de este Departamento de 15 de 
nov.enmre próximo pasaoo, y que ia to
talidad de las trese en tas trece quede 
distribuida en las circunscripciones dtie 
se señalan en la condición novena de 
aquella, que con el aumento de plaza.-, 
indicado quedaran integradas por las que 
a continuación se ‘expresan: 

fr .m e ra .— Se verificaran los exámenes 
en la Estación Central de El Ferrol del 
Caudillo. Las vacantes a cubrir serán:
Ei í«errol, 8; Marín, 1; Orense, 2; Ve- !
rín, 1. I

Segunda.— Se verificarán los exámenes ¡ 
en la Estación-Centro de Gijon. La^ va- 
cantes a cubrir serán: G ijon, 13; A vi- I
lés, 2; Oviedo, 12; León, 1. !

Terc*era.— Se verificarán los exámenes 
en la Estacion-Centro de Bilbao. Las va
cantes a cubr.r serán: Bilbao. 12; l ú 
dela, 1.

Cuarta.— Se verificarán los exámenes 
en la Estación-Centro a*e Madrid. Las 
vacantes a cubrir serán: El Escorial, i ;  
Patencia. 2; Valladoiid, 2; Soria, 2; Oa- 
latayud, 2; Teruel, 5; Cuenca, 3: Tole
do, 4; Ciudad Real, 7; Alcázar de San  
Juan,- 1; Manzanares, 2: Valdepeñas, 3; 
Don Benito, 1; Avila, 1; Badajoz, 1; M é- 
nda, 1; El Pardo, 1.

Quinta.— Se ver dearán los exámenes 
en la Estación-Centro de Murcia. Las 
vacantes a cubrir serán: Murcia, 9; Al- 
gemesí, 1; Onteniente, 1; Gandía, 1; 
Alcoy. 2; Lorca, 1; qartagena, 1; Alba
cete, 3; Alcaraz, 1.

Sexta.— Se verificarán los exámenes en 
la Estación-Centro de Málaga. Las va
cantes a cubrir serán: Málaga, 10.

Séptima.— Se verificarán los exámenes 
en la Estación-Centro de Barcelona. Las 
vacantes a cubrir serán: Barcelona, 61; 
Manresa, 1; Tan-asa, 1: Sabadell, 1;
Igualada, 1; Villafranea del Panadés, 1; 
Mahón, 1; Tarragona, 4; Reus, t ; Léri
da, 7; Pobla de Segur, 1; Gerona, 10; 
Castellón, 3.

Octava.— Se verificarán los exámenes 
en la Estación-Centro de Jaén. Las va
cantes a cubrir serán: Jaén, 8 ; Lina- 
íes, 1; übeda, 1; Granada, 4.

Novena.— Se verificarán los exámenes 
en la Estación-Centro de Sevilla. Las

vacantes a cubrir serán: Sevilla, 12;
Hueiva, 4.

Décim a.—Se verificarán los exámenes 
en la Estación-Centro de Cádiz. Las va
cantes a cubrir serán: Cáaiz, 16; Puerto 
de Santa María, 1; Algeciras, 13; Ceu
ta, 3: La Línea, 1; Jerez de la Fron
tera, 6.

Undécima.— Se verificarán los exáme
nes en la Estación-Centro de Las Palmas.
Las vacantes a cubrir serán: Las Pal
mas, 13.

Duodécima.— Se verificarán los exáme
nes éra la Estación-Centro de Santa Cruz 
de Tenerife. Las vacantes a cubrir serán: 
Santa Cru.. de Tener.fe, 10.

Los aspirantes que hayan presentado 
su instancia podrán modificar las vacan
tes por que optan y su preferencia, inclu
yendo en su caso alguna o algunas de las 
que figuran adicionadas en la relación 
anterior, ello dentro del plazo señalado 
en la condición cuarta de la Orden tíq - 
convocatoria.

2.u Los aspirantes que prestando ser
vicio como Auxiliares interinos fueron 
nombrados con carácter eventual o in
terino, teniendo a la sazón menos de 
treinta y cinco años, quedarán exceptua
dos del "límite máximo de edad marcado 
en el párrafo final de la cond ción pri
mera de la Orden de convocatoria de 15 
de noviembre de 1S49.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1950.

PEREZ G O N ZALE Z

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

ORDEN de 11 de enero de 1950 por la 
que se amplía la de 21 de diciembre 
último, en la que se determinaban las 
vacantes para los opositores aprobados 
del Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Departamento.

limo. Sr : Por haberse producido, en 
resolución de concurso de elección, una 
vacante del Cuerpo Técnico-administrativo 
en el Gobierno Civil de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien am 
pliar con referida vacante la relación cop- 
tenida en la Orden de 21 de diciembre 
último para solicitud de destino de los 
nuevos opositores aprobados a que se 
refiere la misma y prorrogar el plazo con
cedido hasta el dia 25 del actual.

Con el fin de proceder al mejor aco
plamiento de destinos, podrán determinar 
aquéllos su petición haciéndola extensiva 
a todas las provincias vacantes compren
didas en la citada relación y no sola
mente a cinco como se establecía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1950.— P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 30 de diciembre de 1949 por 

la que se declara hallarse en situación 
de excedencia voluntaria al personal del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia que se menciona.

lim o. S r . : . Accediendo a lo solicitado 
y de conformidad con lo prevenido en 
las disposiciones orgánicas de aplicación, 

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia voluntaria, por 
tiempo no menor de un año, a los fun
cionarios del Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia que se citan: 

Don Juan Caravaca Moreno, Auxiliar de

primera, con destino en el Juzgado de 
Vagos y Maleantes de Valencia.

Doña Doloies Céspedes Castaños, Auxi
liar de tercera, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia de Cádiz.

Doña Joaquina Correa Herrero, Auxiliar 
de segunda, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Palma.

Don Ramón Morales Hernández, Auxi
liar de tercera, con destino en el Juzgado 
número 2 de Valencia.

Don José López Válderrama, Auxiliar 
de tercera, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1949.— Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 27 de diciembre de 1949 por 
la que se aclara la forma de acreditar 
la condición a que se refiere el apar
tado d) del articulo cuarto del Regla
m ento de 24 de julio de 1942 (BO LETIN  
O FICIAL DEL ESTADO núm. 259).

Excmo. Sr.: Visto lo informado por la. 
Inspección General de Buques sobre la 
forma en que debe ser acreditada, en los 
expedientes de Primas a la Construcción 
Naval la condición a que se refiere el apar
tado d> del artículo cuarto del Regla
mento de 24 de julio de 1942 (BOLETIN  
O FICIAL DEL E STAD O  núm. 259),

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

Art. 1.° A partir de la fecha de la 
publicación de esta Orden, no se trami
tará ningún expediente de Primas a la 

¡ construcción si mo obra unido al mismo 
¡ un certificado, expedido por la Inspección 
¡ de Buques correspondiente, en el qne cons

te que el Director o Jefe técnico del as
tillero está en posesión del título español 
de Ingeniero Naval.

Art. 2.° Para la expedición del men
cionado certificado la Inspección de Bu
ques interesará del astillero el contrato 
de trabajo, suscrito entre el Ingeniero 
Naval que figura como Director o Jefe 
técnico, v la Empresa, u otro documento 
legal en que de una .manera fehaciente 
conste ese nombramiento, debiendo ci- 

i tarse en el certificado a expedir por los 
I Inspectores de Buques el documento visto,
' Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid. 27 de diciembre de 1949.—  
P. D., Jesús María de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

MINISTERIOS DE EDUCACION 
NACIONAL Y DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
ORDEN de 31 de diciembre de 1949,  

conjunta de ambos Departamentos, relativa 
a suministros de papel y  sus  precios.

limos. Sres.: La Orden conjunta de 
estos Ministerios de 30 de marzo de 1949, 
fija los precios del papel editorial pro-
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tegido en sus distintas calidades y la 
bonificación que debía satisfacer la ba ja  
de Compensación creada por la Ley de 
Protección al Libro Español.

Habiendo variado las circunstancias que 
aconsejaban la fijación de los precios y 
compensación que en la misma se esta
blecían. estos Ministerios de Industria y 
Comercio y de Educación Nacional, vista 
la propuesta formulada por la Comisión 
Interministerial para la Protección del

Libro Español, se han servido disponer 
lo siguiente:

Articulo 1.° Para los suministros que 
se ordenan por el Sindicato Nacional del 
Papel, Prensa y Artes GráficavS a. las 
fábricas nacionales por encargo de la 
Comisión Interministerial para la Protec
ción del Libro Español, a partir de la 
fecha de la publicación de la presente 
Orden, regirán los precios siguientes:

Papel editorial 1. ........................................... 9.50 pesetas kilo como máximo.
» >> ' 2.;: .........................................  7,50 » » » »
» estucado sup. 2 caras  ...............  15,50 » » » . »
»  » corr. 2 caras ...................  11,50 » » » »
» biblia superior ....................................  20.00 »  » » »
» imitación biblia....................................  13,00 » » » »
Art. 2.'-* La bonificación para el papel 

editorial protegido, prevista en la Ley de 
16 de diciembre de 1946, se fija en la 
cantidad de 2,00 pesetas por kilogramo, 
cualquiera que sea su clase.

Árt. 3.° Lo dispuesto en los dos artícu
los anteriores no es aplicable al papel 
editorial pendiente de entrega por las 
lúbricas papeleras de los pedidos ordena
dos por la referida Comisión Interminis
terial, hasta la fecha de la publicación 
de la presente Ordep, para el que regi
rán los precios y bonificaciones señala
dos en las Ordenes conjuntas de 19 de 
junio de 1947, 1.6 de junio de 1948 y 30 
de marzo de 1949.

Art. 4.o Quedan subsistentes los pre
ceptos señalados en dichas Ordenes con
juntas, en cuanto no hayan sido modifi
cados por la presénte.

Lo que digo a W . n . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1949.
IBAÑEZ-MARTIN SUANZES

lim as.. Sres. Subsecretarios de Industria 
y de Economía Exterior y Comercio, 
Subsecretario de Educación Popular y 
Secretario general técnico del Ministe
rio de Industria y Comercio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 9 de enero de 1950 por la 

que se jubila al Catedrático de la  
Universidad de Madrid don Armando  
Cotarelo Valledor.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo orde
nado por las Leyes de 27 de julio de 1918 
y 27 de diciembre de 1934, Decretos de 
2 de noviembre de 1935 y 15 de junio 
de 1939 y acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con los haberes que por clasifica
ción le correspondan, y por haber cum
plido la edad reglamentaria el día 28 de 
diciembre último, a don Armando Cota- 
relo Valledor, Catedrático de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero, de 1950.

IBAÑEZ-MARTlN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1949 por 
la que se dictan las normas para la  
remisión al Ministerio de los datos  
estadísticos relativos a la instrucción  
primaria oficial

Ilmo. S r.: Para llevar a cabo los planes 
de distribución ’ y construcción de Escue
las que ha de realizar el Estado español, 
es imprescindible disponer con la mayor 
exactitud posible de los datos estadísticos 
relativos a la instrucción primaria oficial, * 
y para ello es preciso obtenerlos y elabo
rarlos con la máxima garantía, con 
unidad de criterio y en el mínimo tiempo. 
Por todo ello, este Ministerio ha resuelto 
que en lo sucesivo se observe.i las si- 
guien: es normas.

1 / Todos los Maestros .remitirán, del

1 al 15 de noviembre y del 1 al 15 de 
junio de cada curso, a la Inspección pro
vincial de Enseñanza Primaria, por me
dio del Inspector de la Zona, una rela
ción nominal de alumnos matriculados 
en su Escuela, indicando sexo* años 
cumplidos, número de años cursados en 
Escuela primaria, oficial o privada, asis
tencia media en cada curso, y cuantos 
datos se incluyan en el estado que las 
Inspecciones de Zona entregarán a cada 
Maestro, y que será confeccionado a 
propuesta de la Delegación del Instituto 
Nacional de Estadistica en este Minis
terio. Dicha relación deberá ser firmada, 
además, per el Alcalde y llevará el visto 
bueno del Inspector de la Zona. Los 
Maestros de Sección de Graduada envia
rán dicha relación por, conducto del Di
rector de aquélla.

2 a Antes de los días 30 de noviem
bre y 30’ de junio de cada curso, los 
Inspectores Jefes remitirán los datos es
tadísticos obtenidos en su provincia a la 
Inspección Central respectiva y, en el 
plazo de quince dias, éstos datos, debida
mente estudiados, serán entregados a la 
Delegación del Instituto Nacional de Es
tadística en, este Ministerio, para su es
tudio, depuración y publicación.

3.a En cada Escuela y en las Inspec
ciones provinciales deberán ser archiva
das las copias de los estados remitidos, 
asi como todos los antecedentes que ha
yan servido de base para formar la es
tadística, y que estarán a disposición de 
las inspecciones que marca la Ley.

4.a La Dirección General de Enseñan
za Primaria estudiará el procedimiento 
de premiar el mayor celo desplegado por 
el personal del Magisterio que se desta
que en la más exacta formación de la 
estadística que se les encomienda.

El incumplimiento o cumplimiento de
fectuoso revelador de poca diligencia en 
el servicio llevará consigo las responsa
bilidades pertinentes y, en su caso, la 
aplicación de las sanciones que procedan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1949.

IB AÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 31 de diciembre de 1949 por 

la que se aclara el apartado c ) del  
articulo primero del Decreto de 13 de  
marzo de 1949 en lo que se refiere a la 
constitución de fianzas para la  
ejecución de obras por destajo, señalando un 
último y definitivo plazo de treinta 
dias naturales para la constitución de 
las mismas.

Ilmo. S r .: A los fines del cumplimiento 
de lo que preceptúa el articulo primero 
del Decreto de 18 de marzo de 1949 en 
lo referente a constitución de lianzas 
para la ejecución ae ooras por destajos a 
los que sea de aplicación el articulo octa
vo ae la Ley de 1/ de julio de 1945, se 
dicto ¿a Orden ministerial de 24 del mis
mo mes señalando ios piazos en que ios 
respectivos aajuaicataños deoian ajustar 
las fianzas correspondientes a los térmi
nos aei mencionado Decreto.

No obstante, nan surgiuó dudas acerca 
de la interpretación dei apartado c) del 
propio Decreto, en cuanto a las conse
cuencias que se derivan del hecno de que 
ios destajistas no efectúen dentro del 
plazo señalado discrecionaimeiue por este 
Ministerio el incremento de las fianzas 
que tuvieren constituidas en cuantía me
nor de la establecida por el referido De
creto, especialmente en lo que atañe a 
los precios que en los sucesivos destajos 
de la misma obra proceda aplicar.

Para aclarar debidamente dieno pre
cepto y evitar los perjuicios y dificulta-, 
des a que daña lugar su errónea aplica
ción,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le confiere el articulo tercero 
del citado Decreto, ha resuelto:

1.° En los casos que sea de aplicación 
lo que previene el apartado e> del ar
tículo primero del Decreto de 18 de mar
zo de 1949, es decir, cuando haya lugar 
a considerar que el destajista desiste dé 
su compromiso de ejecutar las obras 
hasta su terminación por prórroga del 
destajo en curso y sucesivos la pérdida 
del derecho a la revisión de precios que 
de ello se deriva tendrá efecto a partir 
del término del plazo del contrato de 
destajo parcial que tenga en ejecución, 
salvo la facultad de la Administración de 
acordar rescindirlo antes de esa fecha, en 
la inteligencia, sin embargo, de que los 
precios unitarios del referido destajo no 
podrán venir afectados por aumento al
guno de sus costes producido con poste
rioridad al momento en que el adjudica
tario dejó de ajustar dentro de plazo la 
fianza constituida a los términos seña
lados en el indicado precepto.

Si la obra se prosigue por destajos, las 
adjudicaciones de éstos, bien sea por 
prórroga del anterior o mediante nueva 
licitación, se .verificarán con sujeción a 
las disposiciones vigentes, a base de los 
precios autorizados para el destajo pri
mitivo, y por consiguiente, sin modifica
ción alguna motivada por las revisiones 
efectuadas. '

2.° Para obviar las dificultades y evi
tar los perjuicios que pudieran derivarse 
de la defectuosa interpretación del men
cionado precepto .del Decreto de 18 de 
marzo de 1949, se señala un último y 
definitivo plazo de treinta dias natura
les. a partir de la publicación de la.pre-

■ sente Orden, para que los adjudicatarios 
de los destajos a que se contrae el refe
rido Decreto constituyan, si no lo hubie
ran hecho en regla, el incremento de 
fianza que proceda, en la forma y tér
minos que determina el propio Decreto.

Una vez transcurrido dicho plazo, tanto 
el destajista como la Jefatura d :l Servi
cio correspondiente, procederán de acuer
do con lo que previene el apartado pri
mero y demás aplicables al caso de la 
Orden ministerial de 24 de marzo de
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1949 y con arreglo al apartado primero 
de la presente.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años,
Madrid, 31 de diciembre de 1949.

F.-LADREDA

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Transcribiendo e l  programa que ha de

regir en las oposiciones restringidas a
Oficiales Habilitados de la Justicia Mu
nicipal.

Convocada^ oposiciones restringidas 
para cubrir plazas de Oficiales Habilita
dos de la Justicia Municipal, de tercera 
categoría, por Orden ministerial de 30 
de diciembre del pasado año, y de con- 
Xorm dad con lo que en la misma se ex
presa, se publica a continuación el pro
grama correspondiente al primer ejercicio 
de dichas oposiciones:

PARTE PRIMERA
Leyes sustantivas y procesales aplicables 

a la Justicia Municipal
Tema 1. Examen de la estructura y 

contenido de las leyes sustantivas ac
tualmente vigentes en España.—Código 
Civil.—Código de Comercio.—Código Pe
nal.—Especial referencia a los delitos de 
las funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos y a las faltas.

Tema 2. Examen de las leyes proce
sales vigentes en las materias de apli
cación a la Justicia Municipal.—Leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal.—Es
pecial referencia a la Ley de Bases para 
la reforma de la Justicia Municipal, de 
19 de julio de 1944.

Tema 3. Comparecencia en juicio — 
Capacidad.—Representación de las par
tes por medio de Procurador y Letrado.

Tema 4. Jurisdicción y competencia. 
Criterios para fijar la competencia en 
materia civil y criminal.—Conflictos de 
jurisdicción y cuestiones de competencia. 
Cuestiones de competencia entre los Juz
gados Municipales. Comarcales y de Paz, 
en materia civil y criminal.

Tema 5. Recusación de los Jueces, 
Secretarios y demás Auxiliares de la 
Justicia Municipal.—Causas legítimas pa
ra recusar.—Abstención del Ministerio 
Fiscal.

Tema 6. Resoluciones judiciales: sus 
clases. — Providencias. — Autos. — Sen
tencias. — Notificaciones. — Citaciones. 
Emplazamientos y requerimientos. — In
tervención de los Oficiales Habilitados 
en estas diligencias.—Días y horas hábi
les para la práctica de las actuaciones 
judiciales.

Tema 7. Acto de conciliación.—Su& 
trámites.—Procedimientos civiles en que 
©s preciso su celebración.

Tema 8. Medidas cautelares en el pro
cedimiento civil.—Embargo preventivo.— 
Aseguramiento de bienes litigiosos.

Tema 9. Juicio verbal.-^Su cuantía.—* 
Tramitación.

Teína 10. El proceso de cognición.—Su 
cuantía. — Comparecencia y representa
ción de las partes.—Demanda y contes
tación.— Reconvencíóhl — Allanamiento»

Rebeldía.—Celebración del juicio.—Reci. 
b miento a prueba.—Conclusión del jui
cio: sentencia.

Tema 11. Examen del juicio de des- • 
ahucio. — Juicio ejecutivo. — Su tramita- i 
eíón. j

Tema 12. Intervención de los Juzgados i 
Municipales, Comarcales y de Paz en los 
abintestatos—Actos de jurisdicción vo
luntaria en que pueden intervenir di
chos Juzgados.

Tema 13. Medidas preventivas que 
han de adoptar los Jueces municipales, 
comarcales y de Paz en caso de delito.— 
Diligencias de inspección ocular, levan
tamiento de cadáver y autopsia: forma de 
practicarlas.

Tema 14. Juicio de faltas.—Competen
cia de los Jueces municipales, comarca
les y de Paz en esta materia.—Normas 
de tramitación.— Ejecución de senten
cias.

Tema 15. Recursos en materias civil 
y criminal contra las resoluciones de 
los Jueoes municipales, comarcales y de 
Paz.

PARTE SEGUNDA
Legislación del Registro Civil y organi
zación y competencia de los Tribunales

Tema 1. El Registro del estado civil: 
legislación que lo regula.—Organismos a 
quienes está encomendada.— Însjpeccáójn 
del Registro Civil.

Tema 2. Labros y Secciones del Regis
tro Civil.—Inscripciones de nacimiento, 
defunción, matrimonios y ciudadanía.— 
Idea general del procedimiento para la 
rectificación de errores en los asientos 
del Registro Civil.

Tema 3. Expedición de certificaciones 
del Registro Civil.— Cuándo procede su 
expedición de oficio.—Legitimación y le
galización.—El libro de familia: dispo
siciones que lo regulan.

Tema 4. Expedientes de inscripción 
fuera de plazo: §u tramitación.—Cambio. 
adic;ón y modificación de nombre y ape
llidos.

Tema 5. La Subdirección General de 
Justicia Municipal.—Secciones que com
prende y competencia de cada una.— 
Examen especial de la Demarcación.—El 
«Boletín de Justicia Municipal».

Tema 6. Inspección de la Justicia Mu
nicipal-Organización y funciones de la 
misma.

Tema 7. El Tribunal Supremo.—Au
diencias Territoriales y Provinciales.— 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción.—Sucinta idea de su organizar 
ción y competencia.

Tema 8. Juzgados Municipales.—Ca
tegorías.—Personal que los .integra.—Su 
competencia en materia civil, criminal y 
del Registro Civil.

Tema 9. Juzgados Óomarcales.—Cate
gorías.—Personal que los integra.—Com
petencia en materia civil, criminál y del. 
Registro Civil.

Tema 10. Juzgados de Paz.—Clases- 
Personal que los integra.—Su competen
cia en materia civil, criminal y del Re
gistro Civil.

Tema 11. Jueces y Fiscales munici
pales, comarcales y de Paz.—Forma de 
ingreso de unos y otros y designación de 
loe de Paz.—Sus sustitutos.

Tema 12. El Secretariado de la Jus
ticia Municipal.—Examen de las dispo
siciones orgánicas que lo regulan.

Tema 13. Oficiales Habilitados.—Exa
men de su Decreto Orgánico.—Funciones 
y atribuciones de los mismos.

- Tema 14. Auxiliares y Agentes.—Sus 
funciones.

Madrid, 5 de enero de 1950.—El Sub
secretario, L de ArceneguL

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por la So
ciedad Anónima Española «Neumáticos 
Michelin» para la reorganización de. sus 
talleres de Usúrbil (Guipúzcoa), am
pliando la producción de cubiertas «me- 
talic» y de algodón,

Esta Dirección. General de Industria, 
de conformidad con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha 
resuelto autorizar a la S. A. E. «Neumá
ticos Michelfn» para efectuar la reorga
nización y ampliación solicitadas, de 
conformidad con las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especiales siguientes:

1.!l El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a partir de la 
lecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el que 
se publique esta resolución o copia au
torizada de la misma, extendida por la 
Delegación de Industria, y relación va
lorada de la maquinaria a que se con
trae esta resolución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
la Sociedad interesada lo comunicará a 
la Delegacon de Industria de Guipúz
coa para que por la misma se comprue
be que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto, la presente 
autorización en cualquier momento en 
que se compruebe y demuestre el in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones impuestas, o por la existencia 
de cualquiera declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición nv'nisterial.

Dios guarde a V. S.' muchos años.
Madrid, 3 de enero de. 1950.—-El Di

rector general de Industria, Alejandro 
Suárez
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación do

Industria de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores de Dibujo de los Institutos de En

señanza Media
Señalando día y  hora de presentación de 

opositores .

Publicada en el BOLETIN OFlfclAL 
DEL ESTADO la lista definitiva de los 
señores admitidos a estas oposiciones, y 
cumplidos los plazos y trámites reglamen
tarios, se convoca a los señores oposito
res para el día 14 de febrero próximo, a 
las cinco de la tarde, que será la pre
sentación, en el local de la Escuela de 
Bellas Artes de San Fernando (calle Al
calá, 13).

A partir del día 25 del actual estará 
el cuestionario a disposición de los refe
ridos. señores opositores en la portería 
de lá Sección de Institutos del Ministerio 
de Educación Nacional.
. Madrid, 4 de enero de 1950.—El Pre

sidente del Tribunal, Luis Pérez Bueno, ..
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M IN ISTERIO DE OBRAS 
PÚ BLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Anunciando concurso público para la con
cesión de la instalación y explotación  
de una línea de trolebuses y troleca
miones desde Madrid ( plaza de la M on
cloa) hasta «La Florida» (El Plantío) .

Aprobado por Orden ministerial de 25 
de noviembre de 1948 el proyecto para 
la instalación y explotación de una lí
nea de trolebús es y trolecam iones para 
el transporte de viajeros y mercancías 
desde M adrid (plaza de la M oncloa) has
ta «La Florida» (El P lantío),-firm ado én 
30 de agosto de 1947 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don T o 
más García Esbert, cuya concesión soli
cita «Urbanizadora Vasco-Central, S. A.», 

Esta Dirección General, en cumplim ien
to de o dispuesto por el artículo undéci
m o de la Ley de Trolebuses, de 5 de octu
bre de 1940, y artículo séptimo del Re
glam ento para su aplicación, de 4 de di
ciembre de 1944, abre concurso público 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN O FICIAL DEL 
ESTADO, para la concesión de la men
cionada línea, al efecto de que las perso
nas o entidades a quienes interese pue
dan presentar proposiciones en la Sec
ción de Tranvías v Transportes por Ca
rretera, calle de Alfonso X II, numero 56, 
de las once a las trece horas, en cuyo 
concurso se reconoce a «Urbanizadora 
Vasco-Central, S. A.», el derecho de tanteo.

El concurso se celebrará en la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, situada en 
el Ministerio de Obras úblicas, el día 25 
de febrero próximo, a las doce horas, 
hallándose de manifiesto en la Sección 
antes citada, para conocim iento del pú
blico, el proyecto base y el pliego de con 
diciones particulares y económ icas para 
la concesión,' con las m odificaciones del 
mism o acordadas por Orden ministerial 
de 5 de enero de 1950.

Servirá de base para el concurso el 
proyecto citado anteriorrnente, modifica
do según se indica en el pliego de con
diciones. y para poder tom ar parte en 
él los concursantes presentarán cuanto 
se estipula en el artículo séptimo del 
Reglam ento de aplicación de la Ley de 
Trolebuses, de 4 de diciem bre de 1944 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO del 
día 15)

El concurso versará sobre las mejoras 
que los concursantes presenten al pro
yecto c ita d o ; sobre las ventajas y como* 
didas que se ofrezcan a los usuarios, sin
gularmente reducción de tarifas: sobre 
reducción de plazo de concesión y sobre 
los com promisos económ icos y sociales 
que se contraigan con la Adm inistración.

Según lo prevenido en el artículo sex
to  de la Ley de 5 de octubre de 1940, úni
camente podrán concurrir españoles con 
capacidad suficiente para ello, y Socie
dades españolas, legalm ente. constituidas, 
cuyo capital sea íntegramente español.

Para tom ar parte en *1 concurso habrá 
de depositarse previamente, com o fianza 
provisional* la cantidad de 132.888 49 pe
setas, importe del 2 ñor 100 del presu
puesto de ejecución de las obras. El pe
ticionario com pletará hasta esta canti
dad el depósito que tiene constituido en 
garantía de la petición. Este depósito pue
de constituirse en títulos de la Deuda 
Pública adm itidos para esta clase de ope
raciones o  en metálico. Si se ccnstttuye- 
¿e en títulos de Xa, Deuda Pública, habrá

de acreditarse la propiedad de los mis
mos con la póliza de tvmpra.

A caca  proposición se acom pañará en 
sobre abierto, y por separado, -1 resguar
do que acredite haberse efectuado el de
pósito de la cantidad señalada en alguna 
D elegacón  de Hacienda de la Península 
o en la Caja General de Depósitos, y el 
docum ento que acredite la prop.edad del 
depósito y la personalidad y capacidad 
de las personas jurídicas y de sus repre
sentantes cuando se trata de ellas, acom 
pañando en todo caso la escritura social 
inscrita en el Registro Mercantil y la 
certificación que sobre UÉCompalibflid..- 
des se exige para contratar con la Admi
nistración Pública, com o disponen los 
Reales Decretos de . 12 de octubre de 1923 
y 24 dfe diciembre de 1928.

El depósito hecho en la form a indica
da será devuelto al concursante que no 
resulte adjudicatario en el punto en que 
id depositara dentro de los quince días 
sigueintes a la adjudicación provisional 
del concurso.

Resuelto el concurso, previos los infor
mes procedentes, con la adjudicación 
provisional de fa concesión, se elevará el 
expediente a) Excmo. Sr. Ministro, a los 
efectos de la concesión definitiva, con el 
resguardo del depósito del cinco por cien
to del presupuesto del proyecto aprobado.

Hecha la adjudicación provisional y 
antes de la definitiva el concesionario 
viene obligado a abonar al peticionario 
«Urbanizadora Vasco-Central, S. A.», de 
no ser éste el adjudicatario, ei im porte 
del proyecto y los gastos de su tram ita
ción, tasación y confrontan-ón, que se va
loran en la cantidad de 133.948 81 pese
tas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de la 
clase sexta (4 75 pesetas), ajustándose al 
adjunto modelo.

Madrid, 7 de enero de 1950.— El Direc
tor general, José María García Lom-is y 
Cossio.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ........  vecino de ........, m ayor de
edad, con cédula personal clase ....... y
número ........  expedida en ........  entera
do del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día .....
así com o del proyecto base del peticiona
rio «Urbanizadora Vasco-Central, S. A.», 
prescripciones impuestas por el M iniste
rio, pliego * de condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación me
diante concurso público de la concesión 
de una línea de trolebuses y trolecam io
nes desde Madrid (plaza de la M oncloa) 
hasta «La Florida» (El Plantío), se com 
promete a tom ar a su cargo la inst 
ción y explotación de dicha línea, cóñ 
sujeción estricta al proyecto base y pres
cripciones referidas, acom pañando a es
ta proposición los docum entos exigidos, 
y ofrece con relación al mismo las si
guientes m ejora s :

Ventajas y com odidades de los usua
rios :

Primero.— Reducción de tarifas de via
jeros ......... (tanto por ciento, en letra).

S egu nd o— Reducción de tarifas de
m ercancías .........  (tanto por ciento, en
letra).

Tercero.— ....................
En orden al plazo de concesión: R e 

ducción de éste.
En orden a los com prom isos económ i

cos y sociales con la Adm inistración:
a) ........................
b) ........................

(Fecha y firma.)

45—a. a

Circular de 12 de enero de 1950 a  
las Jefaturas de Obras Públicas sobre 
cupos de com bustibles para la implan
tación de nuevos servicios de transporte 
por carretera.

la s  normas por las que -actualmente se 
regula el suministro de cupos dé gasolina 
y "gas-oil para los vehículos autom óviles 
afectos a los servicios públicos de trans
porte exigen un conocim iento lo más exac
to posible de ios que puedan requerirse 
para el establecimiento de nuevos servicios 
al -amparo del Reglam ento de 9 de di
ciembre de 1949, y es obligado que el co
mienzo de su explotación se subordine a la 
posibilidad de que sus titulares hayan obte
nido los cupos necesarios.

A tal efecto se hace preciso que en 
los inform es que han de emitir las Jefa
turas de Obras Públicas en cum pli
miento del arhculo 11 del Reglam ento 
antes citado se consigne la cantidad y 
ciase de combustibles que requiera la 
explotación de’ servicio solicitado, así co
rno las posibilidades para su asignación 
dentro del c u d o  señalado por la Delega
ción de la C A M P S A ; bien entendido 
que en todo caso lfa de subordinarse la 
im plantación del servicio a la posibilidad 
de que su concesionario haya previa
mente obtenido ei cupo de com bustible 
que requiera la explotación.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1950.—El D i

rector general, José María García-Lomas.

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas 
de Obras Públicas.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Otorgando a don Joaquín Alberdi Zu
loaga la concesión de una parcela de 
29,29 metros cuadrados de superficie en 
la zona m arítim o-terrestre de la playa 
de Orio (Guipúzcoa) con destino a la 
construcción de una caseta de baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Guipúzcoa a 
instancia de don Joaquín Alberdi Zuloa- 
ga, solicitando ocupar una parcela en la 
zona marítim o-terrestre de la playa de 
Orio, para construir una caseta de ba
ños:

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispifes- 
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglam ento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a inform ación pública, sin que se 
haya presentado reclam ación en contra, 
y la inform ación oficial ha sido favora
ble al otorgam iento de la concesión: 

Considerando qtie la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso; esto es, 
suieta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales M a
rítimas. ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes: ------

1.:i Se otorga a don Joaquín Alberdi 
Zuloaga la concesión de una parcela de 
29,29 metros cuadrados de superficie en 
la zona marítim o-terrestre de la playa 
de Orio (G uipúzcoa», con destino a la 
construcción de una caseta de baños. Las 
obras se ejecutarán - con  arreglo al pro
yecto presentado, suscrito por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos don Al
fredo Bizcarrondo, que ha servido de base 
al expediente y lleva fecha de agosto del 
año 1948.

2.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Guipúz
coa,, con el concurso del Ingeniero Direc
to!* del G rupo de Puertos de Guipúzcoa, 
y del resultado se levantará acta, que se-
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rá sometida a la aprobación de la Supe
rioridad. El concesionario queda obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y a consig
nar el importe de su presupuesto en la 
Pagaduría de 1a. misma en tiempo y for
ma de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señalado/ para 
comenzar las obras.

3.a Las obras comenzarán antes del 
plazo de un mes después de autorizada 
la concesión y terminarán, una vez co
menzadas, en el plazo de seis meses.
' 4.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de cu
yo resultado se levantará acta, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

5.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas y la dirección facultativa del 
Grupo de Puertos de Guipúzcoa.

6 •' Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

7.a Dentro del plazo reglamentario de 
un mes el concesionario depositará como 
fianza, en la Caja General de Depósitos 
o en cualquiera de las Sucursales, la can
tidad que determina el párrafo último del 
artículo 75 del Reglamento para la eje
cución de la vigente Ley de Puertos, fian
za que será devuelta una vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las obras, 
y reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley del Timbre.

8.a El concesionario abonará un canon 
de cinco pesetas por año y metro cua
drado de superficie ocupada, o sea 146*45 
pesetas, en la Pagaduría del Grupo de 
Puertos de Guipúzcoa, por trimestres ade
lantados y a partir de la fecha limite se
ñalada para el comienzo de las obras. Es
te canon será revisa ble por acuerdo de 
la Administración, en relación a las revi
siones que se aprueben para las tarifas.

9.a La presente concesión se otorga con 
arreglo a los artículos 42 y 47 de la vi
gente Ley de Puertos. con carácter pre
cario, sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero. Si transcurrido el plazo seña
lado para comenzar las obras no hubie
ran comenzado éstas ni se hubiese solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará anulada la concesión sin más 
trámites, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

10. El concesionario queda obligado al 
comolimiento de las Leyes de accidentes 
del trabajo, retiro obrero y demás dispo
siciones vigentes de. carácter social, al de ‘ 
la Ley de Protección a la Industria Na
cional y Reglamento de Costas y Fronte
ras, quedando obligado asimismo a respe
tar las servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento.

11. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones será causa de caducidad de la 
concesión,*y llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Lo aue de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su conoci- 

’ miento, el del interesado y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de c¿iciemb*e de 1949.—El D i

rector general, Luis M. de Vidales.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Guipúzcoa.

Autorizando Autorizando a don Andrés Tarí 
Agulló para ocupar una parcela en la playa 
de Las Pesqueras (Alicante) y construir 
una casa dedicada a vivienda y baños.

Visto el expediente incoado po.r la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 

.instancia de don Andrés Tari Agulló, so

licitando autorización para ocupar la par
cela núm. 199 de la manzana Q en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el tér
mino municipal de Elche, para construir 
una edificación dedicada a vivienda y ba
ños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la, petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra,
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

| Considerando que la concesión debe ser 
j otorgada con carácter oneroso, esto es,
| sujyta al pago de un canon.
| Este Ministerio, de acuerdo con la pro-
! puesta de la Dirección General de Puer- 
i  tos y Señales Marítimas, ha resuelto ac

ceder a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes;

1. ’ Se autoriza a don Andrés Tari Agu
lló para construir con carácter permanen
te una edificación dedicada a vivienda 
y baños, señalada con el núm. 199 de la 
manzana Q, en la zona marítimo-terres- 
tre de la playa de Las Pesqueras, camino 
de Ruiz, en el término municipal de El
che.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se levan
ten en él, a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es concedida la pre
sente autorización, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Le}* del T im 
bre del Estado, en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo..

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis- 
nuesto en la vigente Lev de Puertos, y de 
presentarse el caso previsto en su artícu
lo 47, se aplicarán las normas estableci
das en el mismo, así como en el Regla
mento para la ejecución de dicha Ley.*

5.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados am
bos plazos a partir de la fecha de a 
presenta- autorización. ¡

6.a Si transcurrido el plazo señalado i 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará nesHe lue
go y sin más trámites anulada la con
cesión, quedando a favor del Lstado la. i 
fianza depositada. |

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y a ingresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduríá fie la misma, en 
tiempo y fprma de modo que p eda ve
rificarse dentro del plazo fijado para co
menzar las obras. Del íes-tirado o el re
planteo se levantarán acta ulano. en 
los que se hará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos v-rán orn itrios 
a la aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, c:\ concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di- ! 
cha Jefatura, a fin de proceder a su re- 1

 conocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida también a la 
superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el recondcimipnto. 
de las .obras serán de" cuenta del concc-

. sionario.
10. Las obras quedarán bajo la inspec

ción y vigilancia de la referida Jefatura.
11. El concesionario abonará un canon 

anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres » dc-

| latados, en la Caja de la Comisión Admi
nistrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado y a partir de la fecha de otorga
miento de la presente autorización. Este 
canon será revisadle por la Administra
ción cuando se estime por la misma que 
concurren circunstancias que lo justifi
quen.

12. El concesionario queda obligado a ’ 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo. Retiro Obrero y demás disposi- 
ciones de carácter social actualmente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo, así 
como a respetar la Ley de Protección a 
la Industria Nacional; a cumplir lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilancia

■ litoral y salvamento.
13. La falta de cumplimiento por par

te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de .ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V, S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos. 1

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1949.—El D i

rector general, Luis M. de Vidalts.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Alicante.

A u to r izan d o  a  d o n  M an u e l O rd o ñ ez  
B aró  pa ra  ocu par u n a  pa rce la  en  la  
playa d e  la  A lm a d ra b a , d e  la  zo n a  
marítimo-terrestre de Ceuta, y construir 
un edificio para fábrica de conservas y 
salazones de pescado.

Visto el expediente elevado con fecha 
23 de marzo del corriente año por la Je
fatura de O. P. ae Ceuta, a instancia de 
don Manuel Orcóñqz Baro, con domicilio 
en la calle uel General Franco, núme
ro 20, en Ceuta, solicitando ocupar una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de 
la playa denominada de la Almadraba,
en Ceuta, para construir un edificio con 
destino a fábrica de conservas y salazo
nes de pescado, en sustitución de la ins
talación que actualmente tiene el peti
cionario en ¡a playa de Ribera, como
consecuencia de la construcción de urv 
paseo marítimo;

Resultando que la petición se halla
comprendida en el artículo 42 dé la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes ael Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando óue la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
hava presentado reclamación en contra,' 
y la información oficial ha sido favorable' 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que l a .. concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
lección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceaer a -o solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Ordó
ñez Baro para ocupar una parcela de te
rreno en la zona marítimo-terrestre de* 
Ceuta y en el lugar denominado playa de 
la Almadraba, con destino a la construc-
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ción de un edificio para fábrica de con
servas y salazones de pescado.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación ae este expediente, sus
crito en febrero del corriente año por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Juan .Cerdo Pons, con las modi
ficaciones de detalle que se juzgue opor
tuno introducir al verificarse el replan
teo. No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las edificaciones que se levan
ten en él a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es concedida la pre
sente autorización, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto «n la vigente Ley del Tim 
bre del Estado, en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.;i Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Puertos, 
y  de presentarse el caso previsto en su 
artículo 47, se aplicarán las normas es
tablecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha
!* y . ,  ̂ .5.a Las obras se comenzaran dentro 
de un plazo de tres meses_ y quedarán 
terminadas en el de dos años, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

■ 6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Ceuta la práctica del replanteo y a 
ingresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría de la misma, en tiempo y 
forma de modo que pueda verificaras 
dentro del plazo fijado para comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y plano, en los que se 
hará constar la superficie ocupada, cu
yos documentos serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
dicha Jefatura, a fin de proceder a su 
reconocimiento, extendiéndose acta de 
su resultado, que será sometida también 
a la superior aprobación.

9.a ' Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura.

11. El concesionario abonará un ca
non anual de tres pesetas por metro 
cuadrado de superficie ocupada, por se
mestres adelantados, en la Junta de 
Obras del puerto de Ceuta y a partir de 
la  fecha de otorgarse la presente auto
rización. Este cañón será revisable por 
la Administración cuando se estime por 
la rñisma que concurran circunstancias 
que lo justifiquen. Además vendrá obli
gado el concorionario al pago de los ar
bitrios actualmente en vigor en el puer
to oe Ceuta y a loá que se establezcan 
en lo sucesivo
• 12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes 'del 
Trabajo, retiro obrero y demás disposi- 
cienos de carácter .social actualmente en 
Vigor o que se dicten en 2o sucesivo, así

como a respetar la Ley de Protección a 
la Industria Nacional, a cumplir lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento, y. en el caso de 
que la zona donde se halla enclavada 
esta concesión pasara a formar parte 
del puerto de Ceuta, vendrá obligado a 
someterse a las disposiciones que se ha
llen en vigor en el mismo para su ex
plotación, utilización y conservación.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1949.—£1 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Ceuta.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar la parcela número 104 de 
la playa de Las Pesqueras (Alicante) y 
construir una casa dedicada a vivienda 
y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Lorenzo Quiles Boix, so
licitando autorización para ocupar la par
cela número 104 de la manzana L, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de Las 
Pesqueras, camino de Ruíz, en el térmi
no municipal de Elche, para construir 
una edificación dedicada a vivienda y 
baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arregló a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la información oficial ha siao fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es,

' sujeta al pago de un canon,
Este Ministerio, de acuerdo con la Di

rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a o  solicitado, con las conai- 
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir con carácter perma
nente una edificación dedicada a vivien
da y baños, señalada con el número 104 
de la manzana L, en la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el término municipal 
de Elche.

. 2.3 Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que ha servido de ba
se a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obliga
do el concesionario .a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización.

•3.a El concesionaria elevará la fianza

al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes a 
partir de la techa de otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, así como en el Re
glamento para la ejecución de dicha 
Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo oe tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

67* Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubie
ran empezado éstas ni solicitado pro* 
rroga por el concesionario, se conside
rará, desde y sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma, en tiempo y 
forma de modo que pueda verificarse 
dentro a el mazo fijado para comenzar 
las obras. Del resultado del replanteo se 
levantaran acta v plano, en los que se 
hará constar la superficie ocupada, cuyos 
documentos serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad.

8.'1 Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de proceder a su re
conocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida también a 
la superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura.

11. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de puertos o car
go directo del Estado y . a partir de la 
fecha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias que 
lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, Retiro obrero y demás dispo
siciones de carácter social actualmente 
en vigor o que se dicten, en lo sucesivo 
así como a ^espetar la Ley de Protección 
a la Industria Nacional, a cumplir lo que 
sea aplicable & esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarne a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1949.—El 

Director general, Luís .M, de Vidales.

Sr. Ingeniero de Obras Públicas de Atw
cante.


